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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

caci6n en 60 v'^or a *os vc'nlc dias de su completa publi-
0,ra cosa (a f ■ °*"lc’a* del Estado’’, si en ellas no se dispone
de 31 de m31^ lt?a ° 1 1 del ^digo Civil, texto aprobado por Decreto .

J| ue mavo de toiax- mayo de 1974).
_  " lamen,e que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

' ■ Núm. 58.025 
<l',rrP^SÍdencÍa del Gobierno
7ayo di ?9¿(r,¡reix la Resolución de 29 de 
blAdmim.sirac1óñUPMrtl,aría de ^dopara 
deceelmodelo de titUl l\U‘fPOr lQ qUe Se esla' 
a ?ervicio del ,‘ u,o.d^ncionariosy hojas 
íla AdnúniVraeiSl“ del Personal al servicio 
esiruciura del níimT P,ub*lca' modifica la 
Avenid de Re8‘slr<> de Personal. 

ci6n1'CitCÍÓn ^eí'aíexo IV^e para su 
núm nscrla en el "n V de la citada Resolu- 
comero l50 de L?° ^,n Oficial del Estado” 

^H^ción’se fo J !a ,24 dc-junio de l985. a 
”T& la Página ISí Oportuna rectificación: 
T4<0P09 K en lalíne, 20. donde dice: 

■ nene decir; “T440P09 D". 

°C,^re de nUm' 250' de fecha 18 de 

CUARTA
Núm. 58.027 

e*egación de Hacienda 
de Alicante 

PoreTRVICI°S GENERales 

caí16' n°tifica a los contribu-

|L4ntldades que sí continuación las 
6 9ue puedíí h anr’debiendo prevenir- 
iny debitos en los ^1^ CCt!vo el importe de 

siguientes:P Z°S’ Ugar y forma de 
í^dediV^ (Real Decreto 338 de 

es^P^ndidas en : LaS •'Anidaciones 
ti ^nuncio an3 J preseme relación y si 
? ?['c’a¡’ dePH “e,publ'“<i" en el ■■Bol” 
¿de “n mes „,?,a nc,a d= los di“ ' al 
lioS». hastae^a5","," '"gresados. sin 
[ 9u'daeiones en ammo® J'^'^teilas’ 
in^‘as 16 V últim dT Publicado «ñire 
s¡Ku Sarse’ sin recaro í mes Pueden 

guíeme. ecargo, hasta el 20 del mes

Si, no obstante, dejan transcurrir los pla
zos indicados, le será exigido el ingreso por 
via ejecutiva, con recargo del 20 %.

Cuando cualquier plazo de los anteriores 
finalice en día inhábil, quedará automáti
camente ampliado al día hábil posterior.

Lugar y medio de pago:
a) En la Caja de la Delegación de 

Hacienda, en metálico o cheque.
b) Mediante giro postal tributario.
c) A través de banco o caja de ahorros 

reconocidos como entidades colaborado
ras, mediante abonarés.

Recursos y reclamaciones: Recurso pre
vio de reposición, en el plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, a presentar ante la 
Dependencia de Relaciones con los Contri
buyentes, o Consorcios para la Gestión e 
Inspección de las Contribuciones Territo
riales de capital o de la provincia de la 
Delegación de Hacienda; o reclamación 
económico-administrativa, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de esta Delega
ción de Hacienda.

1 ratándose de liquidaciones de conve
nios por impuestos sobre el tráfico de 
empresas, sobre el lujo y de impuestos 
especiales que grava los jarabes y bebidas 
refrescantes, podrán interponerse las re
clamaciones establecidas en la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, para cada 
caso.

En las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los impuestos 
industrial y sobre los rendimientos del tra
bajo personal podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los artículos 
45 y 47 de los respectivos textos refundidos 
de dichos impuestos.

En los casos de adquisición de vehículos 
usados, contra la valoración del señor 
ingeniero industrial, podrá interponerse 
reclamación en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, debiendo presentar escrito de 

reclamación en la Delegación de Hacienda 
de Alicante.

En cuanto a las liquidaciones de contri
bución urbana, se podrá interponer recurso 
de reposición en el plazo de quince días, 
ante el Consorcio para la Gestión e Inspec
ción de las Contribuciones Territoriales de 
la capital o de la provincia, según proceda, 
o bien reclamación económico-administra
tiva en el plazo de quince días, ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial. .

El contribuyente tiene la posibilidad, si 
lo desea, de examinar el expediente origen 
de la deuda tributaria en la respectiva ofi
cina gestora.

La interposición de un recurso o recla
mación no suspende por sí solo la obliga
ción dc pago de la deuda tributaria.

Concepto tributario: Zaragoza. Trans
misiones patrimoniales.

Contribuyente: Luis Torcal Torcal.
Domicilio: Conde de Aranda, 136.
Año: 1983.
Número contraído: 207.145-83.
Pesetas: 852.
Alicante a 15 de octubre de 1985. — El 

Jefe de Servicios Generales.

SECCION QUINTA
Núm. 58.026

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Impuesto municipal sobre solares 
(Ejercicio 1980)

De conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento general de Recaudación, se 
hace pública la apertura del período volun
tario de cobranza para los recibos por el 
concepto de impuesto municipal sobre 
solares, correspondientes al ejercicio de 
1980:

Plazo
Período voluntario: Hasta el 30 de 

noviembre de 1985.

M.C.D. 2022
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Período ejecutivo: Pasada esta fecha 
incurrirá en el recargo de apremio del 20 %.

Lugar y horario de pago
En las Casas Consistoriales, de 8.30 a 

13.30 horas.
En cualquier entidad bancaria o caja de 

ahorros, si está en período voluntario.

Notas de interés
1 .a Para poder realizar el abono de 

estas cuotas en las circunstancias antedi
chas, cada contribuyente recibirá la docu
mentación necesaria, de la cual la carta de 
pago le será diligenciada de “recibí" en el 
momento del abono de la cuota por la enti
dad a través de la cual efectúe el pago.

2 .a Los contribuyentes que hasta el 15 
de noviembre próximo no hayan recibido 
la documentación antedicha deben pasarse 
por esta Casa Consistorial para subsanar el 
posible error y abonar su cuota antes del 30 

De conformidad con el artículo 89-4 del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de noviembre de 1959, por aparecer como des
conocidos en el domicilio consignado en los respectivos expedientes para 
oír notificaciones, se comunica a los contribuyentes por el impuesto sobre 
el incremento de valor de los terrenos (plusvalía) las liquidaciones que a 
continuación se expresan, sobre las que ha recaído aprobación definitiva de

Declaración

405.427 (R-6065) 
405.450(R-6065) 
405.481 (R-6065) 
405.487 (R-6000) 
405.542 (R-6065) 
405.543 (R-6065) 
405.594 (R-6066) 
405.657 (R-6066) 
405.694 (R-6066) 
405.695 (R-6066) 
405.696 (R-6066) 
405.726 (R-6066) 
405.731 (R-6066) 
405.732 (R-6066) 
405.733 (R-6066) 
405.734 (R-6066) 
405.735 (R-6066) 
405.748 (R-6066) 
405.795 (R-6067) 
405.924 (R-6067) 
405.984 (R-6068) 
406.032 (R-6068) 
406.033 (R-6068) 
406.034 (R-6068) 
406.035 (R-6068) 
406.I02(R-6068) 
406.190 (R-6069) 
406.255 (R-6069) 
406.267 (R-6069) 
406.336ÍR-6I01) 
406.3 51 (R-6070) 
406.3 56 (R-6070) 
406.393 (R-6070) 
406.394 (R-6070) 
406.458 (R-6070) 
406.492 (R-6070) 
406.540 (R-607I) 
406.573 (R-6071) 
406.987 (R-6002) 
407.163(R-6074) 
407.164 (R-6074) 
407.266 (R-6003) 
407.465 (R-6075) 
407.499 (R-6075) 
407.634 (R-6075) 
407.635 (R-6075) 
408.258 (R-6091) 
408.281 (R-6101) 

Contribuyente

ADMINISTRACION DE RENTAS (PLUSVALIA)

Notificaciones , (.¡ncaS qUe
la cuota que les corresponde por transmisión de dominio de e| piaz 

" respectivamente, se indican, cuyas cantidades deberán sa . e, -go 4 -7;
• de quince días, contados desde la publicación de este anu 4lo 3]1'

'*°n  4|04q .
Ü0.7L 

10.7?

¡ 0.78;

Oficial” de la provincia.
El nombre de los contribuyentes, fincas tn 

cuotas respectivas, son los siguientes:

ansmitidas, liquidé0'

Hermanos Ansón Méndez .............  
Fernando Giménez Esteban ...........  
Miguel A. Gimeno Roil ................. 
Alvaro López Reula ....................... 
Teófilo Vicente Aguado .................  
Teófilo Vicente Aguado .................  
Rosario T. Patón Muñoz ............... 
Amparo Abad Gurría ..................... 
José J. Pomar Martín ..................... 
Antonio García Martín ..................  
Antonio García Martín ................... 
Antonio Pérez Villamarin............... 
Mana-Jesús Sánchez Cester...........  
María-Jcsús Sánchez Cester........... 
María-Jesús Sánchez Cester........... 
M aria-Jesús Sánchez Cester........... 
María-Jesús Sánchez Cester........... 
Armando M. Natta Berío ............... 
Francisco J. Martínez Rodríguez .. 
Pedro Liarte Pons .......................... 
Luis Abella Rubio ..........................  
Pilar Carmona Serrano..................  
Pilar Carmona Serrano..................  
Pilar Carmona Serrano..................  
Pilar Carmona Serrano..................  
Maria-Elena Parrilla Sánchez .......  
Rosario Betés Hernández ..............  
Cleto Villarroya López ................... 
Hermanos Peña Veintemillas ......... 
Ind. Agropecuarias Ebro ............... 
Gonzalo Martínez Sáinz ................  
Gonzalo Martínez Sáinz ................  
Rafael Soriano Cano......................  
Adriana Soriano Cano ..................  
Casimira Gracia Casanova ............. 
Consuelo Cáceres Pérez ................  
Arcadio Pérez Sanz ........................ 
Joaquín M. Casas Fanlo................  
Lourdes Claveras Longás ..............  
Adoración Peña Veintemillas.........  
Unión Eléctrica Industrial ............. 
Manuel Embeita Muela ................  
Simón Fernández Rose..................  
Francisco Liarte Beltrán ................  
Alejandro García Sabalza..............  
Transacciones Comerciales............. 
Juan Feo. Tacarte Vicioso ............. 
Emilia M. Sancho Hernández .......

Tipo tu<>i«
aplicable |Olll

%
4.9!!!Valor final Valor inicial Incremento

Campoamor, 9, l.e izqda. ... 1.058.400 ■ 58.800 999.600
1.344.000

5,17
25 '5Í ;l09u 

¡'0.911 
¡IO.92( 
¡•Loe* 
¡ L19: 
¡ L20: 
¡ L22: 
a k27' 
¡ 1.28 
¡ L35. 
411.35.

Burgos, 14, 4.9 izqda............. 2.696.000 2.352.000 25Fdo. Católico, 59-65 ........... 307.171.045 236.921.222 70.249.823
12 28ríOAndrés Vicente, 30 ............. 19.113.930 15.244.790 3.869.140

Avda. Navarra, 63-65 ......... 20.104.875 12.509.700 7.595.175
Avda. Navarra, 63-65 ......... 20.104.875 12.509.700 7.595.175

25Avda. Tenor Fleta, 22-30. ... 96.653.682 62.980.848 33.672.834
Dato, 14, apare..................... 8.866.500 207.000 8.659.500

25
25
25
25

Paseo Cuéllar, 55-57 ........... 40.847.950 25.814.880 15.033.070
Díaz de Mendoza, 34 ......... 640.000 200.000 440.000

$
Díaz de Mendoza, 36 ......... 640.000 200.000 440.000
Feo. Vitoria, 29 ................... 21.025.000 15.813.504 5.211-496

¿nOlPaseo Cuéllar. 55-57 ........... 40.847.950 25.814.880 15.033.070
Paseo Cuéllar. 55-57 ........... 40.847.950 25.814.880 15.033.070 f|27 írnÓn
Paseo Cuéllar, 55-57 ........... 40.847.950 25.814.880 15.033.070 íoO' oh|rnUl
Paseo Cuéllar, 55-57 ........... 40.847.950 25.814.880 15.033.070 2D

25 , y n 'Bac
Paseo Cuéllar, 55-57 ........... 40.847.950 25.814.880 15.033.070

24

Cuatro de Agosto, 16 ......... 2.084.400 78.000 2.006.400 33
25
25

^facií
Paseo Cuéllar, 55-57 ........... 40.847.950 25.814.880 15.033.070
Cereros, 31-33 ..................... 7.226.700 5.590.416 1.636.284
Ctra. Castellón, 44 ............. 7.148.900 4.549.300 2.599.600 ZD

Ntra. Sra. de Begoña, 23 ... 996.000 622.500 373.500
Ntra. Sra. de Begoña, 23 ... 996.000 622.500 373.500
Ntra. Sra. de Begoña, 23 ...
Ntra. Sra. de Begoña, 23 ...
Doctor Cerrada, 30.............

996.000
996.000

. 3.788.231

622.500
622.500
818.900

373.500
373.500

2.969.331

1 /
17
25

Peromarta, 5, apare..............
Nador, 21, 1.9 izqda..............

5.521.140
. 290.727

3.813.400
117.465 •

1.707.740
173.260

17
25

3,91
30Laguna Azorin, 3, casa....... . 71.267 23.290 47.977

Capitán Esponera, 10 ......... . 8.107.000 1.507.500 6.599.500 I ¡ri¡cu
Baselga, 10-12 ...................... 4.989.168 3.174.925 1.814.243

25 ir iBaselga, 10-12 ...................... 4.989.168 3.174.925 1.814.243 19 de
Don Pedro de Luna, 94 . .... 3.808.000 2.951.200 856.800
Don Pedro de Luna, 94 ..... 3.808.000 2.951.200 856.800 25

6,45 16 í ePkduJulián Rivera, s/n ............... . 6.911.520 4.319.700 2.591.820
San Francisco Borja, 9 ....... . 7.264.800 242.160 7.022.640 35

25 ?
25 y
5,9348

Cereros, 31-33 ................... . . 7.226.700 5.590.416 1.636.284
Predicadores, 91-93............. . 6.153.515 3.469.648 2.683.867 78 ?artir
Miguel Servet, 66-68 ........... . 4.975.178 4.012.240 962.938

58
dCnte'

Las Cortes, 22 ...................... 5.769.280 4.471.192 1.298.088 25
Checa, 67, local ................... 378.000 264.000 114.000 '3,5225 6 68;
Muniesa, 17. bajo ............... 74.646 7.465 67.181

5ri,tie 
VFnic

Boggiero, 73........................ 1.606.400 1.004.000 602.400 17
Monasterio Obarra, 3......... . 10.671.758 5.038.800 5.632.958 23 Á18
General Yagüe, bloque D .... 12.578.325 8.352.405 4.225.919 25 i#
Reino, 12, apare.................... . 1.447.200 603.000 844.200 25
Vía Hispanidad, bloque 3 ... 176.639.625 77.721.435 98.918.190 5,46Monasterio Siresa, 1 ......... . . 13.068.484 7.292.762 5.775.721

de noviembre de 1985, fin del período 
voluntario.

Zaragoza a 8 de octubre de 1985. — El 
Depositario. — Visto bueno: El Alcalde.

Núm. 57.888

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de sep
tiembre de 1985, acordó darse por enterado 
de la apiobación definitiva del proyecto 
técnico y pliego de condiciones correspon
dientes a las obras de pavimentación de 
aceras en el barrio de Moverá, redactado 
por el Ingeniero municipal, al no haberse 
presentado reclamación o sugerencia alguna 
contra los mismos durante el plazo de 
exposición pública.

Asimismo acordó la imposición de con
tribuciones especiales potestativas deriva
das de la realización del proyecto relativo a 
las obras de pavimentación de aceras en el 
barrio de Moverá.

Núm. 57.178

a ^N 9 24$
B, Q, P. ZaragoT^^-/-

■ coniO’El porcentaje a repercutir eni 1 te de laS 
buyentes se fija en el 30 % de ,
obras- „ 1= individual*'

El módulo de reparto para la m 
zación de las cuotas sera el afectad25; 
lineales de fachada de las finC‘ -An deber3 

El presente acuerdo de .. • |” de Ia 
ser publicado en el “Boletín esiab|e- 
provincia, de conformidad co - de|afe) 
cido en los artículos 49, 70.2 y a| 
Reguladora de Bases de Regí c;mient2’ 

Lo que se pone en general c piazo de 
a fin de que los interesados, siguienl‘ 
treinta días, contados a partir io en d 
de la publicación de este enla^ 
“Boletín Oficial” de la provine 
ción de Hacienda, Economía y 
la Secretaría general, de ■ soli' 
horas, puedan realizar las consultas y 
citudes que procedan. , |9g5-

Zaragoza. 27 de septiembre de d£ 
El Alcalde-Presidente. — R<>r 
S. E.: El Secretario general.

Clarad

408.594 
y.524 
y.52f 
408.624 
408.681 
408.69; 
¡09.174

29J7í 
í17' 
£i78 
409. i7s  
409. i8- 
09.181 
O9.l8e
9.187 

409.32< 
fi-358 
¡29.368 
¡09.369 
¡09.6 k 
¡09.621 
409.62c 
fi'7^ 
409.92c 
¡09.93c 
409.96: 
410.02; 
¡!p.071 
¡ 0.07f 
¡ 0.131
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pación
Contribuyeme

2 ^R-6091) 
4 Í(R-6I53 
40 ^(R-6153 
408'2»^ R"6059)

409 17a n
409 7S n-6093) 409ií(R-6093

¡R-6093Í 
409.17^-6093) 
409 7q R-6°93) 
409 o ? R-6°93) 
40 ' S R-6093 
409 S ^6093) 
409 R-6°93
409 K R-6°93) 
409 3 5r $-6°94 
409 36 5‘S94) 
409 ^6°94)
409X(R-6094 
40 ' ^-6095 
409:S R1095) 
409 77! R*6095) 
409:229 J'6059 
409.9^ ^6096) 
409.9 ^6096)
4,0.022 £1596) 
4'0.0 í í-6096) 
410 o?!^60^) 
4l0no R-6005 
4'0' 7 R-6097 
4'oS o'6098) 
4'0’ ! R‘6O98 
410:^ ^°98) 
4,0.7|3$-6°98) 
4'0.744 ^10")

Zi 

Z^Zi 

4'0.920 S’60") 
4'1 Otó R-6099) 
4lLl95$-6077 
4".2o 5'6O77) 
4'1.227 ^6°77) 
411.274 5"6059) 
4".287 o'6078 
4'1.353 5-6°78 
4".3 ^6005)

'K-6005)

Fidel Fernández Fernández ...........  
María-Soledad Lázaro Moreno .... 
José Navarro Cerra ......................... 
Maria-Rosa Gratal Pamplona .......  
francisco Carilla Lausín.................  
Emfor, S. A...........................
Elena Alijarde Ñovelíón 
b cna Alijarde Novellón .................  
E ena Alijarde Novellón ................. 
t ena Alijarde Novellón ................. 
t ena Alijarde Novellón ................. 
h ena Alijarde Novellón ................. 
Uara Acero Martínez ..................... 
Uara Acero Martínez ..................... 
Mana Sánchez Pinilia....................  
Mana Sánchez Pinilia....................  
José Laso Castejón ........................  
Cayetano Gómez Pérez................... 
“can, S. A.........
Rean, s. a . ..................... 
Justo Hernández Gutiérrez" i i i i " " 
n *c- de Repr. y Proyectos .............

de RePr- y Proyectos .....  
Teresa Oliva Fustero ......................  
Roberto Díaz Clavería ...................  
guardo Atarés Bescós ...................  
Maria-Estcr Martínez Moreno.......

ma"°s forres Rodríguez ....  
ascual Smusía Lafuente .............  

ha d ? Cuenca Rubio ................... 
•uho Blanco García . ..
Angel Andrés Andrés ...
Raquel Plaza Ara ... '
Opción Hernando Cara^ ‘ i 
AlS í n^Ue,° Bcltrán Larrosa ... 
J R^I0 Gonzalo Camacho.........  
i" pdm6n Morella Escribano......... 
Asnn"^ yOrella Escribano.........  
A Fanodela Torre.............  
luán rÓn.Fanode la Torre............. 
An,;^ Villalba Muñoz .......... 
AS A. Trasobares Marín ...........  
AnT a ’ Irasobares Marín ...........  
Maríi i-Trasobares Marín ...........  
TomTEAnCnrnación Clavero ...........  
HermS A" Rcrdusán Moreno .........  
hermanos Pérez Martínez .............  
Jesú a R^ Rcdrado Jiménez ........ 
Jesus A. Gil Moreno .........
Con^'í0^ '-

• cío Beltrán Langarita .Mar-ano Z. Beltrán Langarita :

Antonio Mompeón, s/n .... 
Madres Plaza Mayo, 9 .......  
Madres Plaza Mayo, 9 .......  
Coso, 120-124 ..................... 
Castellano, I dpdo................  
José Oto, 33......................... 
La Salina, 1 ........................  
Cereros, 28 ..........................  
La Salina, 1 ........................  
Cereros, 28 ..........................
La Salina, 1 ........................  
Cereros, 28 ..........................  
La Salina, 1 ........................  
Cereros, 28 ..........................  
Cereros, 28 ..........................  
La Salina, 1 ........................  
Méndez Núñez, 9 ...............  
Valle de Arán, 1 .................  
Borao, 13, 3.Q B...................  
Borao, local ........................  
Julián Sanz Ibáñez, 31 .......  
Daroca, 9-11 ......................  
Daroca, 9-11 ......................  
Pedro Cerbuna. 5 ............... 
Fray Juan Regla, 3 ............. 
José Pellicer, 18................... 
Pol. Monsalud, 24............... 
Capitán Pina, 9 ................... 
Capitán Oroquieta, 4 .........  
Urb. Torres S. Lamberto ...
Paseo María Agustín, 56 ... 
Urb. Torres S. Lamb., 16 ... 
Paseo Ruiseñores, 7 ............ 
Don Pedro de Luna, 12 .... 
Avda. Tenor Fleta. 34 ........ 
Cereros, 36 ..........................  
Plaza Diego Velázquez, 2 ... 
Plaza Diego Velázquez, 2 ... 
Bellavista, 16 ......................  
Doce de Octubre, 15 ...........  
Santa Orosia, 1-3 ...............  
Vía Hispanidad, 61 .............  
Vía Hispanidad, 61 .............  
Vía Hispanidad, 61 .............  
Cereros, 31-33 ..................... 
Camino Mirafiores, 2 .........  
Carrica, 5 ............................  
Gracia Gazulla, 22 .............  
Barrio Santa Isabel, 252 .... 
Avda. Goya, 26 ................... 
Manifestación, 30 ............... 
Manifestación, 30 ...............

Valor final Valor inicial Incremento

Tipo 
aplicable 

%
Cuota 
total

7.990.752 3.995.376 3.995.376 • 17 12.498
4.835.200 3.022.000 1.813.200 25 662
4.835.200 3.022.000 1.813.200 25 662

34.645.225 19.256.899 15.388.326 17 7.928
11.685.380 283.062 11.402.318 10 40.112

937.680 586.050 351 630 17 2.361
6.690.420 4.249.728 2.440.692" 17 170
6.796.368 4.239.936 2.556.432- 25 261
6.690.420 4.249.728 2.440.692. 17 170
6.796.368 4.239.936 2.556.432 25 261
6.690.420 4.249.728 2.440.692 17 582
6.796.368 4.239.936 2.556.432 25 897
6.690.420 4.249.728 2.440.692 ' 17 921
6.796.368 4.239.936 2.556.432 - 25 1.418
6.796.368 4.239.936 2.556.432 . 25 1.418
6.690.420 4.249.728 2.440.692 17 921
6.896.456 114.464 6.781.992 35 172.093
3.967.040 2.524.480 1.442.560 17 2.992
2.786.400 1.548.000 1.238.400 17 4.632
2.786.400 1.548.000 1.238.400 17 53.053
2.436.000 1.015.000 1.421.000. 17 8.358
4.816.000 2.401.980 2.414.020 25 23.295
3.074.400 2.382.660 691.740 25 1.120
3.472.000 38.500 3.433.500 5,8764 7.163
3.572.240 1.741.467 1.830.773 25 28.194
3.672.000 45.900 3.626.100 35 1.110
7.321.600 5.674.240 1.647.360 7,49 1.518
5.160.000 3.2OO.OOO 1.960.000 25 12.740
2.372.810 1.958.880 413.930 15 1.035
4.823.352 3.384.126 1.439.226 7,14 419

30.599.016 15.838.000 14.761.016 25 14.746
22.936.100 14.236.200 8.699.900 25 9.983
20.992.230 12.131.580 7.870.650 . 17 3.927

2.240.000 700.000 1.540.000 5,62 3.246
13.544.740 285.331 13.259.408 8,56 13.393
28.846.061 22.262.935 6.583.126 25 21.395
22.329.130 461.982 21.867.148 35 16.792
22.329.130 461.982 21.867.148 35 16.019

1.246.000 222.500 1.023.500 ■ 30 829
1.424.000 222.500 I.2OI.5OO 30 4.794
3.402.000 1.134.000 2.268.000 25 15.422

33.750.000 14.850.000 18.900.000 25 3.328
3 3.750.000 14.850.000 18.900.000 ' 25 119
33.750.000 14.850.000 18.900.000 25 180

7.226.700 5.590.416 1.636.284 25 1.121
2.953.777 324.336 2.629.440 35 14.200

608.400 36.400 572.000 5,42 1.302
5.752.530 3.287.160 2.465.370 4,816 516

139.912 4.091 135.820 35 47.537
16.781.121 5.935.664 10.845.457 ■ 25 39.857

561.600 26.208 535.392 . 0,50 881
561.600 26.208 535.392 0.50 881

^ministrativ^ a^nce.d-í-a? exPresado podrá interponer recurso . 
'^ligado aed amación- si se de^ 6 . nbunal Provincial, y para el caso de 
^rá s¡ । dcPositar el ¡mn ^sed Paralizar la acción administrativa, vendrá " 
Poración <b.estima oportuno entaki arbilri°- más un 25 %, y previamente '

n,ro del mismo nia tab ar recurso.de reposición ante esta Cor- • 
P Z°’ y todo eRo sin Perjuicio de cualquier otro •

que sea procedente. El ingreso de la cuota deberá efectuarse en la Deposita
ría de Fondos municipales, en el Ayuntamiento, de 9.30 a 12.30 horas.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 4 de septiembre de 1985. — El Alcalde. — Por acuerdo de 

S. M.: El Secretario.

Núm. 57.850
A^¡encia Territorial

Re s id e n c ia  
De c . Concurso

1? Mun^-^eÍDecreto0 di"puesl0 en el 

19 de i,niC|Pales Com» de Jue-
Paru JUn'o de 1969 rcales X de paz de 
produe¡pr°visión de\,a anuncia concurso 
Ción se de los car» antCS’ próximas a 
PlaZo dallan a fin8 aS que a continua- 
^ir dJí^^adías nm C ?Ue durantc el 
ínte en Pl a fecha de m.h? C9’ contados a 

pre-
?lsthos 8°Za’ puedan I 3 de a Provinc‘a 
íasante í^ntar solie?,8 JsPlrantes a los 

°s correSDona Udes documenta- 
de

P'scau ren°vación s!rucción> en expe
ales de paz Ónquinquenal de Jueces

1.6 Pertenecientes al partido judicial de
Zaragoza:

Juez, propietario de Alagón.
Fiscal sustituto de Epila.
Fiscal propietario de Epila.
Fiscal sustituto de La Muela.
Fiscal sustituto de San Mateo de Gállego.
Juez sustituto de Zuera.
2.9 Pertenecientes al partido judicial de 

Calatayud:
Juez sustituto de Illueca.
Juez propietario de Monreal de Ariza.
3.9 Pertenecientes al partido judicial de 

Daroca:
Juez propietario de Badules.
Fiscal propietario de Cosuenda.
Juez sustituto de Fuentes de Jiloca.
Juez propietario de Langa del Castillo.
Juez propietario de Tosos.
Zaragoza, 21 de octubre de 1985. — El 

Secretario de Gobierno. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 57.847

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 571 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marciai-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Ginés Navarro, Construcciones”, S. A., 
contra denegación presunta, por silencio 
administrativo, de la petición formulada 
por la adora en 20 de marzo de 1985 a la 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza 
del pago de 1.348.859 pesetas como indem
nización por los perjuicios ocasionados por 
la subida de precio de productos asfálticos 
(betún y cut-back) y su repercusión en el 
coste de las obras “construcción de vía pro
vincial de Castejón de Valdejasa a Ejea de 
los Caballeros (tramo perfil 477 a perfil 
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807), denunciándose la mora en escrito pre
sentado el 27 de junio de 1985.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-María Peláez. - Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 58.047

Magistratura de Trabajo 
número 6

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 6 en autos seguidos bajo el número 
2 de 1985, instados por Jesús Gracia 
Valero, contra la empresa “Lapuerta Se
rrano”, S. L, en reclamación por despido, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 7, de esta capital), al objeto de asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar el 
próximo día 12 de noviembre, a las 10.15 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Lapuerta Serrano", S. L., 
insértese la presente cédula en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 21 de octubre de 1985. — El 
Secretario.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamenta

rios se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de cada Ayuntamiento de los 
que a continuación se mencionan, los 
siguientes documentos para 1985, pudiendo 
presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen pertinentes:

Cuenta de administración del patrimonio
58.092. La Almolda(l984)

Cuenta de valores independientes y auxiliares 
del presupuesto

58.092. La Almolda(1984)

Cuenta general del presupuesto ordinario
57.716. Bujaraloz(1984)

Expediente de habilitación de crédito
58.090. Arándiga
58.282. Quinto

Expediente de suplementos de crédito
57.878. Val de San Martín (núm. 1 

de 1984)
58.090. Arándiga 
58.095. Valdehorna (1984) 
58.282. Quinto

Expediente de suplemento y habilitación 
de crédito

58.276. Escatrón

Expediente de modificación de créditos
57.405. Fuentes de Ebro
57.407. Olvés
57.720. Perdiguera (núm. 2)
58.277. Ardisa
58.278. Valpalmas

Liquidación del presupuesto ordinario (1984)
57.405. Fuentes de Ebro
57.878. Val de San Martín
58.095. Valdehorna
58.283. Orcajo

Presupuesto ordinario
57.715. Orés
57.719. Asín
57.878. Val de San Martin
58.095. Valdehorna
58.283. Orcajo

Núm. 58.088

A L B O R G E

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente núm. 1 de 1985 de 
modificaciones de créditos del presupuesto 
ordinario, con el siguiente resumen por 
capítulos: '

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

I. Remuneraciones personal, 343.000.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 28.000.
Total aumentos, 371.000 pesetas.

B) Deducciones: Superávit del ejercicio- 
presupuesto de 1984, 371.000.

Total deducciones, 371.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto.

Alborge, 21 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Ñúm. 58.089

CUARTE DE HUERVA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se exponen al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de diez días hábi
les, a partir de la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, las siguientes solicitudes:

1. “Hermanos Pradas", S. C., taller de 
carpintería, sito en la avenida de San José, 
número 47-B.

2. “Diadora España”, S. A., fábrica de 
prendas y calzado deportivo, sita en la calle 
Vista Alegre.

3. Francisco Pozo Baños, taller de 
reparación automóvil, sito en la carretera 
de Valencia, kilómetro 7,5.

4. “Bronces Decor”, S. L., fundición y 
pulido de piezas de bronce, sita en camino 
Debajo la Venta, nave 2. .

5. José Pérez Requena, taller de repa
ración de automóviles, sito en la avenida de 
San Antonio, 99.

Nü 2^
B, O. P. Zaragoza^/

6. Santiago Villanueva Eah^^ Qjígoiic 
nización de piezas, sito en 
“Malte”. _ „„„ cuar'V

7. “Remolques y Caravan en ja
S. A. L., fábrica de caravanas, 
avenida del Rosario, sin numero. de

8. Carlos Aznar Monteagudo, b¡r, 
pintura, sito en el polígono sa 
número. , . ta|lera^'

9. “Talleres Relame , S. A-, A¡egre^ 
liar mecanizado, sito en calle i manip0 

10. “Maplás", S. C, 
lado tubos PVC, sito en la c 
Cajal,43. „ „ A taller (

11. “Carlos Navarro ; oS Hue' 
metalistería, sito en el pohgon 
tos”, 3. almac^11 ,12. Luis Laguna Gomara, a |enCi, 
lubricantes, sito en la carreter 
kilómetro 6,3. . márn1^ 

13. barbel" S. A., taller 
y granitos, sito en el pohgon 
nave 3. , fábrica. 

14. Angel Marco L0?62’,. Cons11'0 
artesanía religiosa, sita en c 
ción, 11. » q í- L f¿briCa|8 

15. “Metal-Formi ,S. c en11 
mueble metálico y de ma<e ’ 7 ggo. 
carretera de Valencia, kilómetro , |d, 

16. “Industrias de Matncer ^ 
Navarro Carrillo”, taller de m< 
en camino Debajo la Venta, ■ , g. / 

17. “Flor de Lis Zaragoza ,.^5,, 
taller de confección, sito en 
José, sin número. . forja,sl 

18. "Forjas Fleta", taller d= ■ J 
en polígono “Río Huerva • .*• res13. 

19. “Restaurante Los Faisan» > 
rante-bar, sito en la avenida d venta 

20. “Carpí", S.L., almacén 
por mayor de productos p ■ 
polígono “Rio Huerva’, nave - 

21. “Prolinsa", fábrica de J^j,, H' 
lejías, sita en avenida San 
número. . „ c A-. *a eí

22. “Extintores Aragón , slla 
cación material contra meenu 
carretera de Valencia, kilom gen6r‘ 

Lo que se hace público Pa 
conocimiento. , „ihrede 

Cuarte de Huerva, 16 de oc 
El Alcalde. Jesús Buil Cajón.

Núm. 56.997
PIEDRATAJAÍ)A

. - - e|) sesi^
Este Ayuntamiento del aC£ 

ordinaria de fecha 9 de oc Sj a sa 
aprobó las siguientes ordene ।

ORDENANZA FISCAL 
De la tasa por el sum‘nistr 

municipal de ag 
¿I 

Fundamento y objeto . j cí,n1¡lj
Artículo 1.9 De con^r^ las "V 

número 21 del artículo -Andel3^'’ 
provisionales para la aplica 
del Estatuto de Régimen1 0 ¿nes i|: 
los ingresos de las CorporaG1^ 
aprobadas por el Real 1 eStabl6C ^ii'1 
1976, de 30 de diciembre, se ! je 
tasa por el suministro muí .(ll
potable. -AnArt. 2.9 Toda autonzacm | apard )ír 
tar del servicio de aguas H „dor j 3 '' 
la obligación de instalar co 
inmuebles será particular P .0 ¿n p 
vienda), que deberá ser coloca 
visible y de fácil acceso que P e 
lectura del consumo que ma

Art. 
Potabl, 
^unicj 
CriPcio 
yen b<

No । 
chamu 
nen su 
Petará 
■nunici

Art. 
nace d 
Xci,

Está 
, a) 
Acidas 
ab) 
d‘rectc 
s°brc ।

Art. 
HlUnic: 
farán 
larifa.

I. ‘
Setas.

2. 
domic

3.
8ranja 
metro 
Adndt

Art. 
‘uará, 
del c< 
recib0

Art. 
^tisfe 
efectix 
c°n ai 
genera 
l>Qrtia

Art, 
das o 
^en. 
a prc deciar 
exped 
el vige 
e'ón

nArt

1 'mi

|X 
mcai । 
Vi^ 
> 1-9 
Xr 
ejerci( 
acuer(

La 
hueve 
amie: 
'985.

OF

de

n •^rt 
Xe 
Ptovj.
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An. 3 Q f i u • .
potables'd abastecimiento de aguas 
municinal e iCSte municipio es un servicio 
OpcionesV C COnf°rmidad con las pres- 
y en bener.^6”}6?’ exP*otándose por cuenta 

N° obstan? Ú?1 Ayuntamiento.
chatnient J6, os manantiales y aprove- 
nensurt¡énd C a®uas Potables de que vie- 
pelarán, D °SC a*gunos particulares se res- 
O^^se^oS"0 13 

Arf 4? f COn,ribuir

nace desde n ob!18.ación de contribuir 
Servicio. llUe se micie la prestación del 
^tan obliga(jos al pago:

tec>das. S proP*etarios de las fincas abas
En ■ •^tecto y ú.iaOldc seParación del dominio 

S°bre el dueño dAbl‘8acíón de Pa8° recae 
=ueno de este último.

^rt. 5.9 .
^^cipio sumiSn PírtlCulares a quienes el 
Ls las tasí en e agUas Polables satis- 
lanfa. «ts con arreglo a la siguiente 

setas aSd dnual por contador, 1.800 pe- 

^^iciliario0*^1 nde agua Polable para uso 
grt ^^inistmde3' P°r metro cúbico- 
7^=á,iS" '^™™Ta5opopXppaS

, v C1,br,,nzo 
dí9 ^^iantcíecibi i eSU USa se efec- 
rc ihCOntador facturé Anar,°- La lectura 

A ° se efec uaA " y cobro dcl 
sai/'70 | as á trimeslralmente.
e ee.-echasasudeh?HtaS ‘^dadas y no 
con ?S por el proced tlemP° SCrán hechas 
gen drregl° a ]as dimiento de apremio, 

^«'-ento 

de<HáíC"lim>ePto de acersc efeclivas P»r 
e'Soión se foí, »Pr™io. para cuya 
e|vipdpCnie'deacuer<i l.Zdr? el oPortuno 
ción^ ntc Reglame °COn 0 Prevenido en 

on. g,dmento general de Rccauda- 
^dación

0 Art- 9.o । P Pena,idad

elHm¡tanZa ^sanción01013 de la Presente 
l ?dermáximo de snna COn multa’ hasta 

Ci^udaión ? 0 peselas- 
iocai / duplo de la c Castl8ará con multa ^:ad^te.raH“ 

e^ic?r ^^up^Sridad23’ Una Vez autori" 
acuerd?0 de l986 y d>. re81ra a partir del 
Abr , SU modÍfiÍaciónSlVaS' haSt3 qUe Se 

Oh^ión Ó derogación. 

^iem^os.^at^hd 1̂1® Consla de 
l9^. 0Pk"°=n^ó°^

F1SCAL NUM- 2

«»So^eSn

alesParah »Lr 9 de las normas 
P*icación de las bases

el

del Estatuto de Régimen Local, referentes a 
los ingresos de las Corporaciones locales, 
aprobadas por el Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre, se establece una 
tasa por el servicio de regocida domiciliaria 
de basuras de los domicilios particulares y 
de los locales industriales y comerciales.

Art. 2.9 Por el carácter higiénico-sani- 
tario del servicio es obligatoria la aplica
ción de esta tasa y ninguna persona física o 
jurídica quedará eximida del pago de la 
exacción.
Obligación de contribuir

Art. 3.9 I.» Hecho imponible. — El 
mismo viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa, por los de 
conducción, trasiego, vertido, manipula
ción y eliminación de las basuras domicilia
rias, de desperdicios industriales o comer
ciales y otros similares.

2. Obligación de contribuir. — Nace 
con la prestación del servicio, por tener la 
condición de obligatoria y general, enten
diéndose utilizado por los titulares de 
viviendas y locales existentes en la zona que 
cubra la organización del servicio municipal.

3. Sujetos pasivos. La tasa recae 
sobre las personas que poseen u ocupan por 
cualquier título viviendas o locales en 
donde se preste el servicio. En concepto de 
sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados 
al pago los propietarios o comunidad de 
propietarios de los inmuebles beneficiados 
por el servicio, sin perjuicio del derecho a 
repercutir la tasa sobre los inquilinos o 
arrendatarios.
Bases y tarifas

Art. 4.9 Las bases de percepción y tipos 
de gravamen quedarán determinados en la 
siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter familiar, 2.000 
pesetas anuales.

b) Bares, cafeterías o establecimientos 
de carácter similar, 3.000 pesetas anuales.

c) Hoteles, fondas, residencias, etcé
tera, 3.000 pesetas anuales.

d) Locales industriales, 3.000 pesetas 
anuales.

e) Locales comerciales, 3.000 pesetas 
anuales.

Art. 5.Q 1. Estarán exentos de la pre
sente tasa el Estado, la provincia a que este 
municipio pertenece y la mancomunidad, 
agrupación o entidad municipal metropoli
tana en que figure el municipio, por todos 
los aprovechamientos inherentes a los ser
vicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

2. Serán de aplicación las exenciones y 
bonificaciones de tributos locales com
prendidas en disposiciones con rango de ley 
que no sean de régimen local.

3. Se respetarán los derechos adquiri
dos respecto a las exenciones y bonificacio
nes relativas a los tributos de carácter local 
establecidos en la legislación local anterior 
al Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre.

4. Lo dispuesto en los dos números 
anteriores se entiende sin perjuicio de lo 
que en su día establezca el texto articulado 
definitivo de la Ley 41 de 1975.
Administración y cobranza

Art. 6.9 1. Anualmente se formará un 
padrón en el que figurarán los contribuyen
tes afectados y las cuotas respectivas que se 
liquiden por aplicación de la presente 
Ordenanza, el cual será expuesto al público 

por quince días a efectos de reclamaciones, 
previo anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y por pregones y edictos en la 
forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición 
al público, el Ayuntmiento resolverá sobre 
las reclamaciones presentadas y aprobará 
definitivamente el padrón que servirá de 
base para los documentos cobratorios 
correspondientes.

Art. 7.9 Las bajas deberán cursarse, a 
lo más tardar, el último día laborable del 
respectivo período, para surtir efectos a 
partir del siguiente. Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pago de la 
exacción.

Art. 8.9 Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio surtirán efectos desde la 
fecha en que nazca la obligación de contri
buir; por la Administración se procederá a 
notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con 
expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liqui
dación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de pla
zos y organismos en que habrán de ser 
interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser 
satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9.9 La tasa por la prestación del 
servicio de recogida domiciliaria de basuras 
se devengará por meses completos (el día 
I.9 de cada mes), pero será exigida anual
mente de los contribuyentes sustitutos con 
el carácter de irreducible, salvo que la obli
gación de contribuir se hubiese producido 
por menor periodo.

Art. 10. Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas en el período voluntario y su 
prórroga se harán efectivas por la vía de 
apremio, con arreglo a las normas del 
Reglamento general de Recaudación.

Partidas fallidas
Art. II. Se considerarán partidas falli

das o créditos incobrables aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por 
el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno 
expediente, de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento general de Recauda
ción.
Defraudación y penalidad

Art. 12. Las infracciones de esta Orde
nanza y las defraudaciones de los derechos 
en la misma señalados se castigarán por 
medio de multas hasta el duplo de las cuo
tas defraudadas, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 759 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza tendrá aplicación 
a partir del ejercicio de 1986 y seguirá suce
sivamente vigente hasta que se acuerde su 
derogación o modificación.
Aprobación

Esta Ordenanza fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 30 de mayo de 1985.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

De la tasa sobre prestación 
de ios servicios de alcantarillado

Fundamento lega!
Artículo I.9 De conformidad con el 

número 19 del artículo 19 de las normas
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provisionales para la aplicación de las bases 
del Estatuto de Régimen Local, referentes a 
los ingresos de las Corporaciones locales, 
aprobadas por el Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre, se establece una 
tasa sobre prestación de ios servicios de 
alcantarillado.

Obligación de contribuir
Art. 2.Q 1. Hecho imponible. — Cons

tituye el hecho imponible de esta tasa la 
utilización del servicio de alcantarillado, así 
como la vigilancia de las alcantarillas par
ticulares.

2. Obligación de contribuir. — La obli
gación de contrituir nacerá desde que tenga 
lugar la prestación del servicio.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al 
pago los propietarios o usufructuarios de 
fincas urbanas que radiquen en vías públi
cas en las cuales tenga establecido el Ayun
tamiento el alcantarillado público y sus 
servicios inherentes de conservación y lim
pieza.

Asimismo estarán sujetos al pago los 
dueños o usufructuarios de inmuebles que 
no pudiendo utilizar el alcantarillado pú
blico se sirvan de alcantarillas particulares, 
en compensación de los gastos invertidos 
por el Ayuntamiento para su debida vigi
lancia e inspección.

Bases de gravamen y tarifas
^rt. 2.9 La cuota o tasa por la presta

ción del servicio de alcantarillado será la 
del 50 % del pago que se devengue por la 
tasa del servicio de suministro de agua a 
domicilio.

Art. 3.9 Se exceptúan del pago de esta 
tasa el Estado, la provincia a que este 
municipio pertenece y la mancomunidad, 
agrupación o entidad municipal metropoli
tana en que figure el mismo, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios 
de comunicaciones y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional, sin perjuicio de lo esta
blecido en la disposición transitoria segun
da de las normas aprobadas por el Real 
Decreto 3.250 de 1976, de 30 de diciembre.

Administración y cobranza
Art. 4.9 Las cuotas correspondientes a 

esta exacción serán objeto de recibo único, 
cualquiera que sea su importe, es decir, de 
pago anual, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 2.9-1 del Decreto 
3.697 de 1974, de 20 de diciembre.

Art. 5.9 I. Anualmente se formará un 
padrón en el que figurarán los contribuyen
tes afectados y las°cuotas respectivas que se 
liquiden por aplicación de la presente 
Ordenanza, el cual será expuesto al público 
por plazo de quince días a efectos de recla
maciones, previo anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y por pregones y 
edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición 
al público, el Ayuntamiento resolverá sobre 
las reclamaciones presentadas y aprobará 
definitivamente el padrón que servirá de 
base para los documentos cobratorios 
correspondientes.

Art. 6.9 Las bajas deberán cursarse, a 
lo más tardar, el último día laborable del 
respectivo período, para surtir efectos a 
partir del siguiente. Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pago de la 
exacción.

Art. 7.9 Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio surtirán efectos desde la 
fecha en que nazca la obligación de contri
buir; por la Administración se procederá a 
notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con 
expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liqui
dación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de pla
zos y organismos en que habrán de ser 
interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser 
satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas

Art. 8.9 Se considerarán partidas falli
das o créditos incobrables aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por 
el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno 
expediente, de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento general de Recauda
ción.
Defraudación y penalidad

Art. 9.9 Las infracciones de esta Orde
nanza y defraudaciones que se cometan 
serán sancionadas, atendiendo a su grado 
de malicia y reincidencia, con arreglo a los 
artículos 758 y siguientes de la vigente Ley 
de Régimen Local.
Vigencia

En todo lo no dispuesto en esta Orde
nanza regirán las disposiciones pertinentes 
de la Ley de Régimen Local y reglamentos 
y demás disposiciones complementarias 
dictadas o que se dicten para su aplicación, 
debiendo regir esta Ordenanza, previa su 
aprobación por la Superioridad, para el 
ejercicio de 1986 y sucesivos, hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de 
nueve*artículos, fue aprobada por el Ayun
tamiento Pleno en sesión ordinaria cele
brada el día 30 de mayo de 1985.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Tasa sobre el rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el 
impuesto municipal sobre la circulación
Fundamento legal y objeto

Artículo I.9 De conformidad con el 
número 17 del artículo 15 de las normas 
provisionales para la aplicación de las bases 
del Estatuto de Régimen Local, referentes a 
los ingresos de las Corporaciones locales, 
aprobadas por el Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre, se establece una 
tasa sobre el rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el 
impuesto municipal sobre la circulación.
Obligación de contribuir

Art. 2.9 1. Hecho imponible. — La 
utilización de las vías municipales por los 
vehículos señalados en el precedente ar
tículo.

2. Obligación de contribuir. — La obli
gación de contribuir nacerá por la utiliza
ción de las vías municipales con los referi
dos vehículos.

3. Sujeto pasivo. — Se hallan solida
riamente obligados al pago de la presente 
exacción:

a) Los propietarios poseedores de los 
vehículos.

b) Los conductores de los vehículos.

Bases y tarifas ,
Art. 3.9 La presente exacción se .e¡111 

por unidad de vehículos, en fun^' 
características y número de rued^„erá, 

Art. 4.9 El gravamen, que re tort< 
todo caso, sobre los dueños o con }03li 
de los vehículos, se regulará con ar 
siguiente tarifa: ry 1.2^

Tractores de menos de 16 ' 
pesetas anuales. „ rnn nese»8-' Tractores de 16 a 25 CV, 2.500 P 
anuales. , nnnDescl)i 

Tractores de más de 25 CV, 5.0 
anuales. . -e 

Remolques hasta 5.000 kilos 
máxima, 2.000 pesetas anua*e.^n kilos 

Remolques de más de 5.00 
carga máxima, 3.500 pesetas anu' .bu¡rí 

Art. 5.9 La obligación de con 
el supuesto de vehículos malrlCl sjguien1! 
otros municipios comenzará al ano 
al de la entrada en este municip*0^ 
tifica que ya se pagó la tasa en 
procedan.

Administración y cobranza ¿uf 
Art. 6.9 I. Anualmente se lor^eii’ 

padrón en el que figurarán los co 
tes afectados y las cuotas respccti eflt. 
liquiden por aplicación de |a । pljblic' 
Ordenanza, el cual será expuesto 
por plazo de quince días a electos 
maciones, previo anuncio en e nes' 
Oficial” de la provincia, y Por P en 
edictos en la forma acostumbr 
localidad. ^xoos*6^

2. Transcurrido el plazo de i 
al público, el Ayuntamiento reso oba'' 
las reclamaciones presentadas y ú . 
definitivamente el padrón ílue ^ratoP1” 
base para los documentos c 
correspondientes. .pal011'-

3. Las bajas deberán cursarS. resp<*¡ 
tardar, el último día laborable 
tivo periodo, para surtir efectos obi' 
día siguiente. Quienes incumpla 
gación seguirán sujetos al pag° 
ción. „n de01.,

4. Las altas que se produ7*- \ech 
del ejercicio surtirán efectos dcS yutri^a. 
en que nazca la obligación de 
por la Administración se proce ¡da^, 
ficar a los sujetos pasivos a í । 
correspondiente al alta en el P , 
expresión de: . . ael8**^ 

a) Los elementos esenciales 
dación. marión t

b) Los medios de impug -óndePL 
puedan ser ejercidos, con indio a 5 
zos y organismos en que ha 
interpuestos. mied6^8

c) Lugar, plazo y forma en q 
satisfecha la deuda tributaria. y

Art. 7.9 Las cuotas hqu1 r¡o y 
satisfechas en el período volu v[a । 
prórroga se harán efectivas p1̂,.^35 
apremio, con arreglo a las 1 .^n 
Reglamento general de Recau

Partidas fallidas , -¿gs
Art. 8.Q . Se considerarán par ^0 f 

das o créditos incobrables aq r6CtivaS y 
que no hayan podido hacerse acuyil pi
el procedimiento de apremio,^P unoe (j 
claración se formalizará el °P enid° , 
diente, de acuerdo con lo pr ^eca 
vigente Reglamento genera 
ción.
Defraudación y penalidad ^s(a O^j

Art. 9.Q Las infracciones 
nanza y las defraudaciones

en |a 
medi01 
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en los 
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Hedió déSmuitSenkladOS Se castigarán Por 
tas defraude i hasta el duPl0 de las cuo- 
en los aKaS,^n arregl° a lo dispuesto 
Lcydc Régimen Local CO"corda"tcs de la 

Cencía

bada pona ()rdenanza’ una vez apro- 
?el ejercicio deUF9RÁ°ridad regÍrá 3 partir 
e Muerde su m y suces,v°s, hasta que 
^obación CaCl°n ° der°gación.

^eveartkuin ?,denanza’ ^ue consta de 
^H'ento Píen ’ UC aProbada por el Ayun- 
brada =' día 30 cele"

ORDENANZA f iscal  num. 5

8 licencias urbanísticas 

número 8 del • conformidad con el 
Pasionales; o ÍU10 19 d.e las normas 
k fatuto de 3 apllcación de las bases 
a s Egresos de la?1?60 Local’ referentes a 
I9%bada!i Por í‘í,r,:”C :ina local=s. 
t976* de 30 de h - • Decreto 3.250 de 
nSObrc licenci*?^^ se establece una 

cLAyuntamient0 ¿ Urbanisticas que expida 
cion V US0 del suelo .ai °S aCl°S de edifica- 
I nes Urbanas ln/ ld e* como las parcela- 
esir°bras de nueva nbOV,mienlOS de tierra’ 
Ció ÜctUra o asnccin anta- modificación de 
lós ? exilentes b e*tenOr de las edifica- 
rnisedll¡cios y la mo iTlmera ulilización de 
u m°s, la demoi d‘ 1Cacion del uso de los 
sibi^^^ón de cC*?tn .dC inducciones 

quó ?desdela vía S de ProP^anda 
Art n2alaren losp|aPnes aydCmás aCtOS

V admiüS000 de los servicios 
el al r8arniento de la l|V°S necesari°s para 
S n,e,CUl° 1 9 cotít a 1,Cencias rcferidas en 
, niC facción nStltUye el objeto de la pre- 
^('iones v A -r
Art. 4 0 * oniíicaciones

H^r l°da indispensable para
An ac c°n los remf ' S°licilud Previa de 

Sente la5 ° L Estarán °S reglamentarios- 
hiunVi ael EstadoT eXent°S de la pre" 
agrupaci? Pertenece y 3 qUC eStC 
Una tín 0 entidad .manc°munidad, 
l°s aÓ? que figure el mUn!clPal metropoli- 
viciop ^chamien^ÓÓ"1^10’ P°r l°dos 
^Plo. P^ücos dó ^Inhere.ntes a los ser- 
'hnied^ directamente OmUnicaciones que 
defe d atamente nm y P°r todos los que 
h 2 aSenacional erCSen 3 la bridad y 

de'TS0" *3S menciones y 
^e nó^^ídispo,^^ locales com- 

3. ̂ an de réeimf iS COn ran®0 de ley 
dos, Se reSnp,lTmen local.
^r^^to^ 10S de'cehos adquiri- 
^tabiót1'^8 a los trih?C,1Ones y bonificacio- 
?• ^ÓÍ'Ía 08 en la ¡c^i °S de caracter local 

í é',0^ * en£dcn 108 dos números 

defihitiÓn dia ^table/ea5^ pijuicio de lo 

óa^aí ^Pagó'dTin113? reducción del 
Ól.Vlen<iaÓ?ere la con? dere.chos a que la 
(/.acrem de protecció rUrCldn de obras de 
i '-n Prnte haberse n oflcial’ siempre que 
l0U c^^ional del 2nCedido Ia califica-

Puente de |aPnyeCt0 por resolu- 
la Dirección dei Insti

tuto Nacional de la Vivienda (Decreto 
2.114 de 1968, de 24 de julio).
Obligación de contribuir

Art. 3.Q 1. La obligación de contri
buir nace con la petición de la licencia o 
desde la fecha en que debió solicitarse, en el 
supuesto de que fuere preceptiva.

2. El pago de la tasa no prejuzga la 
concesión de licencia.

3. Están obligadas al pago de la tasa las 
personas naturales o jurídicas solicitantes 
de la licencia.

4. Serán sustitutos del contribuyente 
los constructores o contratistas de obras.
Bases y tarifas

Art. 7.Q Con carácter general se tomará 
como base de la presente exacción el coste 
real de la obra o construcción, según pre
supuesto visado por el Colegio Oficial 
correspondiente.

Art. 8.9 La tarifa a aplicar por cada 
licencia será la siguiente: Obras y construc
ciones en general, un 2 % del presupuesto 
de la obra.
Administración y cobranza

Art. 9.° Las cuotas correspondientes a 
la presente Ordenanza se satisfarán en efec
tivo en la Caja municipal.

Art. 10. Los interesados en la obten
ción de las licencias presentarán la opor
tuna solicitud con especificación de la obra 
a realizar, emplazamiento, presupuesto real 
de la misma y proyecto técnico suscrito por 
facultativo competente.

Art. 11. En tanto no sea adoptado 
acuerdo municipal, el desestimiento en la 
petición de licencia de obras, se liquidará el 
20 % de los derechos a ellos correspon
diente.

Art. 12. No se admitirá renuncia o de
sestimiento formulado una vez haya cadu
cado la licencia o transcurrido seis meses 
desde el requerimiento de pago.

Art. 13. Las licencias concedidas se 
entenderán caducadas si dentro de los tér
minos que en cada caso se señalen no se 
han iniciado o terminado las obras corres
pondientes.

Art. 14. I. Las cuotas liquidas y no 
satisfechas dentro del período voluntario y 
su prórroga se harán efectivas por la vía de 
apremio, de acuerdo con el vigente Regla
mento general de Recaudación y el Regla
mento de Haciendas Locales.

2. Se notificarán las liquidaciones a los 
sujetos pasivos, con expresión de los requi
sitos previstos en el artículo 124 de la Ley 
General Tributaria siguientes:

a) De los elementos esenciales de aqué
llas.

b) De los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de pla- 
z.os y organismos en que habrán de ser 
interpuestos.

c) Del lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas falli
das o créditos incobrables aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por 
el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno 
expediente, de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento general de Recauda
ción y artículo 263 del Reglamento de 
Haciendas Locales.
Defraudación y penalidad

Art. 16. La realización de cualesquiera 
actos de edificación o uso del suelo regula

dos en esta Ordenanza sin la correspon
diente solicitud de licencia, cuando sea pre
ceptiva, tendrán la consideración de de
fraudación y serán sancionados con multa 
hasta el duplo de las cantidades defrauda
das, según el grado de malicia en la oculta
ción, y sin perjuicio de satisfacer el importe 
de las cuotas defraudadas.

Art. 17. Las infracciones que no consti
tuyan defraudación serán castigadas con 
multas por la Alcaldía, en la forma y cuan
tía prevista en las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.
Vigencia

La presente Ordenanza entrará en vigor, 
una vez aprobada por la Superioridad, 
durante el ejercicio de 1986 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de 
diecisiete artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 30 de mayo de 1985.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Tasa sobre desagüe de canalones 
y otras instalaciones análogas 

en terrenos de uso público

Fundamento legal
Artículo I.9 De conformidad con el 

número 4 del artículo 15 de las normas 
provisionales para la aplicación de las bases 
del Estatuto de Régimen Local, referentes a 
los ingresos de las Corporaciones locales, 
aprobadas por el Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre, se establece una 
lasa sobre desagüe de canalones y otras ins
talaciones análogas en terrenos de uso 
público.

Art. 2.3 1. Constituirá el objeto de 
esta exacción el vertido de aguas en terre
nos de uso público procedentes de los 
inmuebles, tanto si estuvieran dotados de 
canalones, bajadas, gárgolas u otras insta
laciones análogas, como si carecieran en 
absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles 
que, disponiendo de instalaciones adecua
das, viertan directamente sus aguas a la red 
de alcantarillado, de forma que no se pro
duzca el desagüe en terrenos de uso público.
Obligación de contribuir

Art. 3.3 1. Hecho imponible. Está 
constituido por el vertido de aguas en 
terrenos de uso público procedentes de los 
inmuebles. .

2. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que se inicie el apro
vechamiento.

3. Sujeto pasivo. - Las personas jurí
dicas propietarias o usufructuarias de los 
inmuebles gravados son las obligadas al 
pago de esta exacción.
Bases y tarifas

Art. 4.3 Constituye la base de esta 
exacción la longitud en metros lineales de 
la fachada de la finca y la categoría de la 
calle.

Art. 5.Q La tarifa a aplicar será la 
siguiente:

a) Canales o canalones: Canalones en 
todas las calles, 150 pesetas.

b) Canalillos de tribunas o miradores 
descubiertos: Canaleras en todas las calles, 
10 pesetas.
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Art. 6.9 1. Estarán exentos de la pre
sente tasa el Estado, la provincia a que este 
municipio pertenece y la mancomunidad, 
agrupación o entidad municipal metropoli
tana en que figure el municipio, por todos 
los aprovechamientos inherentes a los ser
vicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

2. Serán de aplicación las exenciones y 
bonificaciones de tributos locales com
prendidas en disposiciones con rango de ley 
que no sean de régimen local.

3. Se respetarán los derechos adquiri
dos respecto a las exenciones y bonificacio
nes relativas a tributos de carácter local 
establecidos en la legislación local anterior 
al Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre.

4. Lo dispuesto en los dos números 
anteriores se entiende sin perjuicio de lo 
que en su día establezca el texto articulado 
definitivo de la Ley 41 de 1975.
Administración y cobranza

Art. 7.9 1. A los efectos de liquida
ción de estos derechos y tasas se formará 
anualmente por el Ayuntamiento el corres
pondiente padrón, que quedará expuesto al 
público por plazo de quince días a efectos 
de reclamaciones, anunciándose por edic
tos en el “Boletín Oficial” de la provincia y 
en los lugares de costumbre.

2. El referido padrón, una vez apro
bado por el Ayuntamiento, previa la reso
lución de las reclamaciones interpuestas, 
constituirá la base de los documentos 
cobratorios.

3. Las altas que se produzcan dentro 
del ejercicio surtirán efectos desde la fecha 
en que nazca la obligación de contribuir; 
por la Administración se procederá a noti
ficar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con 
expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liqui
dación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de pla
zos y organismos en que habrán de ser 
interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser 
satisfecha la deuda tributaria.

4. Las bajas deberán ser formuladas 
por los sujetos pasivos, y una vez compro
badas por la Administración producirán la 
eliminación respectiva del padrón, con 
efectos a partir del ejercicio siguiente al en 
que hubieren sido presentadas.

Art. 8.9 Las cuotas correspondientes a 
esta exacción serán objeto de recibo único, 
cualquiera que sea su importe, es decir, de 
pago anual.

Art. 9.9 Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del período voluntario y 
su prórroga serán exigidas por la vía de 
apremio, con arreglo a las normas del 
Reglamento general de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas falli
das o créditos incobrables aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por 
el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno 
expediente, de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento general de Recauda
ción.
Defraudación y penalidad

Art. 11. Las infracciones de esta Orde
nanza y defraudaciones que se cometan 

serán sancionadas, atendiendo a su grado 
de malicia y reincidencia, con arreglo a los 
artículos 758 y siguientes de la vigente Ley 
de Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez apro
bada por la Superioridad, regirá a partir 
del ejercicio de 1986 y sucesivos, hasta que 
se acuerde su modificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de 
once artículos, fue aprobada por el Ayun
tamiento Pleno en sesión ordinaria cele
brada el día 30 de mayo de 1985.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Tasa sobre rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de regis
tro, básculas, aparatos para la venta auto
mática y otros análogos que se establezcan 
en la vía pública o vuelen sobre la misma

Artículo I.9 De conformidad con el 
número II del artículo 15 de las normas 
provisionales para la aplicación de las bases 
del Estatuto de Régimen Local, referentes a 
los ingresos de las Corporaciones locales, 
aprobadas por el Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre, y Orden de 31 de 
mayo de 1977, se establece una tasa sobre 
rieles, postes, cables, palomillas, cajas de 
amarre, aparatos para la venta automática 
y otros análogos que se establezcan en la 
vía pública o vuelen sobre la misma.

Art. 2.9 1. Hecho imponible. — Está 
constituido por la realización de cualquier 
aprovechamiento con los elementos seña
lados en el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La 
misma nace por el otorgamiento de la opor
tuna licencia municipal autorizando tal 
aprovechamiento, o desde que efectiva
mente se realice, si se hiciera la oportuna 
autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al 
pago:

a) Las personas naturales o jurídicas 
que sean titulares de las licencias.

b) Las personas naturales o jurídicas 
que efectivamente ocupen el suelo o sub
suelo de la vía pública.

Art. 3.9 Se tomará como base de la 
presente exacción:

I. En los aprovechamientos que se 
caracterizan por la ocupación de terreno:

a) Por ocupación directa del suelo: El 
valor de la superficie del terreno ocupado 
por el aprovechamiento. -

b) Por ocupación del vuelo: El valor de 
la superficie de la vía pública sobre la que 
se proyecten los elementos constitutivos del 
aprovechamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: El valor 
de la superficie del terreno alzado sobre el 
aprovechamiento y sus instalaciones acce
sorias.

2. En los aprovechamientos que con
sistan en la instalación o colocación de 
elementos aislados, cuando la superficie 
ocupada, alzada o proyectada por cada ele
mento no exceda de un metro cuadrado: El 
número de elementos instalados o colo
cados.

3. En los aprovechamientos constitui
dos por la ocupación del vuelo o subsuelo 
por cables: Los metros lineales de cada 
uno.

Art. 4.9 La expresada exacción muni
cipal se regulará con la siguiente tarifa:

n q 2<8
B, O P. Zaragoza^,,^^

I. Por cada poste de hierro, 100 PeS

anuales.
2. Por cada poste 

anuales.

de madera. 50
lineal de cabla >

3. Por cada metro
pesetas anuales. regisd0, 4. Por cada caja de amarre o r k  
100 pesetas anuales. ... de trani' 5. Poi cada estación o casil a o 
formador, 1.500 pesetas anuales. e.

Art. 5.9 Cuando se trate d 
chamientos especiales a favo en a |a 
explotadoras de servicios qu= / a podd 
generalidad del vecindario, , en |o> 
adoptar la forma de PartlCIP dichas e"1' 
ingresos brutos obtenidos p 
presas dentro del municipm. | 50%^

El tipo de gravamen sera ac , 
dichos ingresos. , r ¡ngr^

A tales efectos se entende P a|or equl 
brutos el importe en metalice -adosP0 
valente en todos los servicios p mun¡cip8 
la compañía dentro del te' m ,an 0 este 
y que por su naturaleza dep .ent0 de , 
en relación con el aprovec ¿biico.a 
vía pública o de terrenos de uso p direCta. 
como los que, no represen * jjante&’g 
mente, sólo sean conce^1^OSr-rtadas P°r.

Art. 6.9 Las empresas afec^d^deb, 
aplicación de la presente ( ¿e 
rán presentar en el mes de xtracto 1 
ejercicio una certificación oS bm*' 
cuentas que acredite Jos 18 debien , 
obtenidos en el ejercicio an \^n resU 
efectuar el ingreso de la hq e 
tante dentro del primer tn ondientes Art. 7.9 Las cuotas correspon^ 
esta exacción serán objeto deCjr. 
cualquiera que sea su impoi • 
pago anual. . ,n incluid051

Art. 8.9 No se entenderán 1 ente ta$ 
el pago correspondiente a ’a^a^g y 
los costes por reparacione. nue56^., 
juicios causados en la vía J^^empr658 
íntegramente de cuenta d 
los hubiere ocasionado. . pr^^a 

Art. 9= Las infracciones a la 
Ordenanza serán sanciona a . 
la legislación general aPhLdenanza

Art. 10. La presente suceSiV 
a partir del ejercicio de jificación 
hasta que se acuerde su 
de^Entod=lorP^& 

Ordenanza serán de aphca vjgentcS 
ciones legales y reglamentan
la materia. j„iQ85-<h'

Piedratajada, 9 de octubie 0 V> j 
Secretario, Miguel A. p¿rez. 
bueno: El Alcalde, José Aso r

Núm. 58.087

R I C L A
Tomás González Brepes so*^ ^(¡0^ 

municipal para el ejercicio aV6l1l 
de bar de cuarta categoría, |(.
José Antonio, sin númeio. Jo

Lo que, en cumplimien o ac y, 
cido en la vigente leg,s^ nociv®8,,^ 
dades, molestas, msalubr * qUe 
grosas, se hace público,p algún 11 ((• 
pudieran resultar afectados de se p f 
por la mencionada actividad I 
tende instalar puedan lo z0 de V 
vaciones pertinentes en t p j pte » 
días, a contar de la mser^,, d6 la P 
edicto en el “Boletín ■ 
vincia. L „ aeRiela a 21 de octubre d
Alcalde. -
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^CCJQN SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
e Primera Instancia

Núm. 58.077
JUZGADO NUM. 1 

Juez d ■
de ^aragoza1161^3 instancia del número I 
ti Hesah z"\

a inJ ^Ue en autos número 349 de 
^sPañol” s aPc*a de “Banco Comercial 

C?rador ? representada por el Pro- 
r'ado Mieueí a 30 y siendo deman- 
(jespo, Con H An.gel. Fernández Aguilar 
pación Par, Ominllio en Zaragoza (urba- 
?ado librar eiT R°ma’ F’7)’ ha acoi¿ 
errnino de sente y su publicación por 

^enta pública Ca° anunciándose la 
.^odelanr ® ,OS bienes embargados 
^°r d= tasPacTdad de éste’ con su 

=" -as 
e¡arse Préviampm3' >P^rte deberá consig- 

°2 de tasación 6 6 20 % de dichos pre- 

^^bre cerradnUfn P?sturas P°r escrito, 
U7gado con anto cpojitado en la Mesa del 

cjún. noridad a iniciarse la lici- 

hi d ha rd,'nate podrá cederse a tercero. 
snaSaJUan-Carfna^ dePositario de los 

10 rv Tendrá lu S Giménez Garcés.
p 1 horas de las8?F Cn eSte Juz8ado, a las 

DrPrimera suht, 8Ulentes fechas: 
uifeXlm°; en ellLV’ e* 14 de noviembre 
avahi^a^sdosi’e86 admitiran posturas 
quea °S- De no r. ¿CCras Partes de dichos 
suh- ar desierta en ,lh,rirse *° reclamado y 
ésiadTa e| 28 de nOdo 0 en Parte, segunda 
^itad^ pOsturas nn^01-6^ si8uiente; en 
eircnd de lo$ avaló SrVan inferiores a la 
dicieSancias ierre' De darse las mismas 
su Sbre Próxim ra SUbasta el 12

So n.adPo ‘"mediato, y será sin 
mAcoche8 b’enes:

^delo 131, 
br )ad° en 7a . Cn 250.000 pesetas.

m¡l noveS3 3 diekcinueve de octu- 
“tZ - El y cinco. -

Núm. 58.076
E|Juezd JUZGAD0 NUM- 1

dc ^arago^’0^1 lnslancia del número 1 

198saCe Saber n.
rePre 3 'Rancia de ‘í3Utos número 450 de 
pSniada P0 laP°ta‘" Ibérica”, S. A., 
MUi^8Uez, y siena Procuradora señora 
^osauS Gómez c ” dL‘mandado Antonio 
c”ru Ca¿oc75 domicilio cn calle 
Su Duh^’Se ha acora Ji .de Betanzos (La 
anUnJj¿Caciún por ¿dollbrarel presente y 
erhbar ndose m,mo de veinte días, 
^Uecon3d°s como a aPublicade los bienes 
en las SU Valor de i» 3 P^P'edad de éste,

1 .a jantes cond?10" Se exPresarán1 
narsP Para tom d Clones:
Cio,s de^a^mente^ui)^
e 2-’ SeS3ClÓn 20 dC dlchos Pre" 

0brCcerradolrdá" posturas por escrito, 
’ aePositado en la Mesa del 

Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. 
4 .a No consta que se halle depositado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 5 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 2 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 30 de enero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una grúa marca “Potain Ibérica”, mode

lo 114 TAZ, número de fabricación o chasis 
110142-40; tasada en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mi! novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 57.665

JUZGADO NUM. 3

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 152 de 1985-C, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora señora 
Bonilla, contra “Inmobiliaria Saludie”, 
S. L., se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que más ade
lante se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 22 de enero de 1986, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Que para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 % del tipo de 
licitación; que éste, por tratarse de primera 
subasta, será el valor de su tasación; que no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran íntegramente ios tipos de 
licitación de la subasta; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que los lici- 
tadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Piso derecha en la planta baja de la casa 
número 1. Inscrito al tomo 1.594, libro 92, 
folio 35, finca 5.703. Valorado en 1.738.000 
pesetas.

Piso izquierda en la primera planta 
alzada de la casa número 1. Inscrito al 
tomo 1.594, libro 92, folio 36, finca 5.204. 
Valorado en 2.038.000 pesetas.

Piso centro en la tercera planta alzada de 
la casa número I. Inscrito al tomo 1.594, 
libro 92, folio 43, finca 5.711. Valorado en 
1.883.000 pesetas.

Piso derecha en la tercera planta alzada 
de la casa número 3. Inscrito al tomo 1.594, 
libro 92, folio 52, finca 5.720. Valorado en 
2.249.000 pesetas.

Piso izquierda en la tercera planta alzada 
de la casa número 5. Inscrito al tomo 1.594, 
libro 92, folio 59, finca 5.727. Valorado en 
2.157.000 pesetas.

Piso derecha en la tercera planta alzada 
de la casa número 5. Inscrito al tomo 1.594, 
libro 92, folio 60, finca 5.728. Valorado en 
2.071.000 pesetas. .

Pertenecen a un edificio destinado a 
viviendas y aparcamientos, en Alagón 
(calle de dominio privado denominada Sor 
Isabel de San José), compuesto de tres 
casas, a las que corresponden los núme
ros 1, 3 y 5 de dicha calle.

Para la segunda subasta se señala, en las 
condiciones anteriormente expresadas, el 
día 18 de febrero de 1986, con la rebaja del 
25 % del valor de su tasación, y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, se 
señala el día 18 de marzo de 1986.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. - El 
Juez, Carlos Onecha. — El Secretario.

. Núm. 58.059

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos- 

ejecución provisional número 18 de 1985-A, 
a instancia de “Banco Guipuzcoano”, S. A-, 
representada por el Procurador señ&c 
Peiré, y siendo demandada “SEI Zara
goza”, S. A., con domicilio en Zaragoza, se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de ésta, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 25 de noviembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 20 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 17 de enero 
de 1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un camión marca “Ebro”, con pla

cas de matrícula Z-5281-G; en 345.000 pe
setas.

2. Una furgoneta marca “Citroen", mode
lo C-25D, con placas de matrícula Z-5692-S; 
en 600.000 pesetas. .

Total, 945.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 

1985. — El Juez. — El Secretario.

Núm. 58.065

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 833 de 

1984-B, a instancia de “Actividades Agríco
las Aragonesas”, S. A., representada por el 
Procurador señor Barrachina Mateo, y

M.C.D. 2022
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siendo demandado Antonio Calvo Abío, 
vecino de Fañanás (Huesca), se ha acor
dado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 16 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte; segunda 
subasta el 16 de enero de 1986, en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 14 de febrero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un tractor marca “Ursus", matrícula 

HU-01683-VE; en 90.000 pesetas.
2. Una cosechadora marca “John Dee

re”, modelo 960-E, de 4,20 metros de corte, 
pinero de motor 156.873; en 400.000 pe

alas.
Total, 490.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 58.067

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 479 de 

1984-B, a instancia de la Caja de Ahorros 
de la Inmaculada de Aragón, representada 
por el Procurador señor Del Campo, y 
siendo demandados Luis López Estala, 
María-Rosario Gil Ibáñez, Gerardo Gil 
Moreno y Rosario Ibáñez Pérez, con domi
cilio en Zaragoza (calle Lastanosa, núme
ros 2, 4 y 6, cuarto derecha, y en los mismos 
números de la misma calle, piso quinto), se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éstos, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 17 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte; segunda 
subasta el 15 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 17 de febrero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un turismo marca “Talbot”, modelo 

“Horizón”, matrícula Z-9589-M; valorado 
en 350.000 pesetas.

, 2. Mitad indivisa de un campo de rega
dío, en término de Miralbueno, de Zara
goza, “Plano de San Lamberto”, barrio 
Oliver, de 1 hectárea 68 áreas 66 centiáreas. 
Linda: Norte, con finca de Joaquín Martí
nez; Sur, con monte y finca de Casimiro 
Alcusa; Este, con Joaquín Martínez y 
Casimiro Alcusa, y Oeste, con Gregorio 
García. Inscrita al tomo 1.537, folio 75, 
finca 33.807 del Registro número 3. Valo
rada en 750.000 pesetas.

3. Ciento treinta y tresavas partes indi
visas de un local, sótano de dos plantas, 
denominadas sótano —2 y —1, de una 
superficie total de 797,26 metros cuadra
dos, de los que 371,50 corresponden al 
sótano —2 y el resto al sótano —1. Tiene 
una participación del 25 % en los elementos 
comunes de) inmueble y pertenece todo ello 
a la casa señalada con los números 2, 4 y 6 
de la calla Lastanosa, de esta ciudad. Ins
crito al tomo 1.770, libro 583, folio 102, 
finca 41.243. Valorado en 1.225.000 pesetas. 

Total, 2.325.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores:
1. Que se anuncia la subasta a instancia 

del actor, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos de propiedad de los 
inmuebles.

2. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre- 

. taría.
3. Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. - El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 58.070

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.974 

de 1983-B, a instancia de “El Corte Inglés", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Aznar Peribáñez, y siendo deman
dado Francisco Urgel Llevaría, con domici
lio en plaza de España, 20, de Caspe (Zara
goza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se hace constar que los bienes que 

salen a subasta están embargados con ante
rioridad, según manifestación del deman
dado, en la diligencia de embargo practi
cada el 6 de julio de 1985.

5 .a Tendrá lugar en este Juz-ga • , 
10 .00 horas de las siguientes ^chas, . 

Primera subasta, el 16 de dicien1 ¡nfe' 
ximo; en ella no se admitirán pos tu 
riores a las dos terceras partes u y 
avalúos. De no cubrirse lo recla nd3 
quedar desierta en todo o en parte, 5 
subasta el 14 de enero de 1986; el|‘jta(|dí 
posturas no serán inferiores a la 
los avalúos. De darse las m‘sm^sbrefo d£ 
tancias, tercera subasta el 6 de te 
1986, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: mbiental 
I. Un aparato de frío, para a1 

el local, marca “National", modelo 
tasado en 70.000 pesetas. ..^ev 

2. Un televisor en color, mar 
ner”, de 27 pulgadas; en 50.000.^ 03* 

3. Un frigorífico marca 
número 74.588; en 40.000. ..cgem8 

4. Una cafetera exprés, marca 
modelo “Futurmat”; en 75.000. arCa 

5. Un molino de café, eléctn , 
“Faema”; en 8.000. ita"de'a 

6. Un granizador marca “Gan ’ 
casa “GBG”; en 25.000. deca?1’’ 

7. Una máquina para la veota 50.0O® 
lias de tabaco, marca “Azkoyen , 

8. Una caja registradora marca 
modelo 2114-ER; en 35.000. flde|i- 

9. Un equipo de música de a» 
dad, marca “Philips”, compuesto u 
cassette y tocadiscos; en 50.000. |erode 

10. Once mesas de bar, con y cu8' 
fórmica y patas de hierro, y cuarc eStilo, 
tro sillas de hierro y skai, del mis 
en 200.000.

Total, 603.000 pesetas. ^re
Dado en Zaragoza a quince e 

de mil novecientos ochenta y c 
Juez. — El Secretario.
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Núm. 58.0.69
JUZGADO NUM. 3

Don Carlos Onecha Santamaría, nU- 
Irado, Juez de primera ms,an a y 
mero 3 de la ciudad de Zaragoz 

partido; rmien^i 
Hace saber: Que dando cump ‘ 

lo acordado en el procedimien 
sumario del artículo 131 de la ' ^Joai^ 
caria, número 499 de 1985-B, seg eprese". 
tancia de Tomás Pérez Pueyo, ga]¡n35' 
tado por el Procurador sen,°nmiCilioe¡ 
contra Isabel Pina Ibáñez, con prinier l 
Zaragoza (paseo de Sagasta, ’Dública2 
derecha), se anuncia la venta e |u6g0' 
primera subasta de los bienes q ju 
dirán, acto que tendrá lugar e 
gado el día 18 de diciembre de si 
10.30 horas, bajo las condicione* 
tes: . rnns*^,i'

Para tomar parte será Precl^ |;citaclfJ 
previamente el 10 % del Upo d ef3 
éste„por tratarse de primera su a- ón jr 
pactado en la escritura de cons ^(11 
hipoteca; no se admitirán de ma 
tiva posturas que no cubran m íasta; 3 
los tipos de licitación de *a , de ce^n 
remate podrá hacerse en cahd ¡fjcaCi¡ 
tercera persona; los autos yJa , ¿e^j, 
del Registro de la Propiedad es joS |i 
fiesto en Secretaría; se advieite * tante 
tadores deberán aceptar 00010 
titulación, y que las cargas 0 g ¿jjto 
anteriores y los preferentes a .siSt . 
actor, si los hubiere, continlua^rTiatant6 <¡fi 
tes, entendiéndose que el rt e^oSi 
acepta quedando subrogado
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^Stinarcp _ .
remate SU 1extlnción el precio del 
subasta se celeh^ desierta la Primera 
S enero de 986 Se8|Unda SUbasta el 15 
De quedar i„ i’ COn la rebaJa del 25 %• 
^Ubasta se ce!eh™ ¿T desierta la segunda 
de febrero de 1986 ¿ ’a “ SUbaSta d 11 

Bienes nh¡J.6J Sm suJeción a ^P0- 
tasación: ° de subasta Y precio de 

^adrados1^^ 'z^u*erda, de 131,36 metros 
tercera níant Un cuart0 de desahogo en la 
?’30 % en el y U,na Participación de 
*-inda: frente - ar y demas c°sas comunes. 
de 'nees; derrrh? Caja de la escaleray patio 
lzquierda cae ia entJando> piso derecha; 
? ^ola (hov de y™- 51 del paseo de Gene- 

paseo 
cna casa en e,scrit0 Piso corresponde a 
Sagasta, 49 |n?ta Cludad, en paseo de 
L180’libro 95?^ folio 41 del tomo 
.3'224. inscrinei \ d s.ección segunda, finca 
Os de subasta en a ?^mera- Tasado a efec- 

Dado en ?^h  4’436-250 Pesetas.
। mü noveciem8°Za u ^uince de octubre

^úm. 58.072
JlZGADO NUM. 3

l^on Cari 
lrado- Juez^n113 Sanlamaría, Magis- 
mero 3 de la ^r*mera instancia del nú- 
Partido; ‘ Cludad de Zaragoza y su 

dand° cumPlimiento a 
can ano del artícn Pí^edimienl° judicial 
^nctaa^i^^Bóde Wc3 .Hipote" 
lada íde la Caía de a  i 4"C’ segu,do a ms- 
cur ade Aragón re Ahorr°s de la Inmacu- 
Gil^0' senor Del P°r el Pr0" 
doLMoreno y R ‘ ?dmpo' contra Gerardo 
cua^CdioenZarao an°z Ibáñez Pére^ con 
Prim ° ’ Se anuncu Barcelona, 96, 
*anieCra subasta de *! 3 /enta en pública y 

diri" a«oei“ Mué más ade- 
•o (X?í° el día 22 de tendra lugar en este 
tes ° h°ras, bajo ,le Cner? de '986, a las 

s c°ndiciones siguien- 
í nmenteae|P|()to/Sarf preciso consignar 
Mor^r^ata/se de nr e‘ hpo de licitac-ónt 
manerde su lasaciónrimerasubasta’serael 
*nteora definitiva n \H0 Se Emitirán de 
sUbI. ^ente |Os‘ t^tU^as ^uc no cubran 
deceda;el remate *PdS -duC licitación dc la 
^rtiS1" a tercera^e Fa hacerse en calidad 
están del r ?^80118’ Io s aut°s y la 
^v?e de man £ ^tro de 'a Propiedad 
cX lhcW0" ™ " =" Secretaria; se 
8«S ^‘ante |j i^0™5 dcb«án aceptar 
'««a” ání'a=lón' > las car- 
''""ará^110 del actnrriOrfS 1 los Preferen- 

con- 
ePe||() nie los acema’ cnle,ndicndose que el 
C|o de| ’Sln destina.-^ Redando subrogado 

Bienerematc. narse a su extinción el pre

de subasta y predo de 

l«ra D, o iz-

S«oa¿la > escaleí V'VÍCnd= ‘«re C de 
th ezar>Cajade escalo ’ CjJa del ascensor, 
?.^-anaata; izquierdl3’derecha entrando, 
f^Pata d| y fondo fina> paho de luces de la 
n?° 158 n8crita ai "Ca núm- 32 de la calle 
?L°Vision inca 39 7^° L623, übro 701, 
‘"“«n a'A > ralle 7!' Calle Lalan=sa. 2: 

^^•Ooo D¿apata- 34 y 36. Valo- 
pesetas.

Para la segunda subasta se señala, en las 
condiciones anteriormente expresadas, el 
día 18 de febrero de 1986, con la rebaja del 
25 % del valor de su tasación, y para la 
tercera subasta se señala el día 18 de marzo 
de 1986, sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Carlos Onecha. — El Secretario.

Núm. 58.068

JUZGADO NUM. 3

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.516 de 1984-C, seguido a 
instancia de la Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, representada por el Pro
curador señor Ortega Frisón, contra Pe- 
dro-Manuel Arredondo Vázquez y María- 
Asunción Alegret Lena, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 22 de enero de 1986, a 
las 10.00 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 10 % del tipo de licitación; 
éste, por tratarse de primera subasta, será el 
valor de su tasación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación de la 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en Secretaría; se 
advierte que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Vivienda o piso primero derecha, en la 
segunda planta, que forma parte de una 
casa en la calle la Paz, número 23, de esta 
capital. Inscrito al tomo 3.812, libro 1.751, 
sección segunda, folio 172, finca 76.791. 
Valorado en 3.200.000 pesetas.

Para la segunda subasta se señala, en las 
condiciones anteriormente expresadas, el 
día 18 de febrero de 1986, con la rebaja del 
25 % del valor de su tasación, y para la 
tercera subasta se señala el día 18 de marzo 
de 1986, sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Carlos Onecha. El Secretario.

Núm. 58.073

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 367 de 

1985-B, a instancia de “Banco Exterior de 
España", S. A., representada por el Procu
rador señor Del Campo Ardid, y siendo 
demandado José Escur Roca, con domici
lio en calle Mayor, 32, de Sort (Lérida), se 
ha acordado librar el presente y su publica

ción por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 10 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 7 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 4 de febrero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
Una autohormigonera autocargadora, 

marca “Carman", modelo B-2700-TCSA, 
bastidor número 72.275, con placas de 
matrícula L-5322-RO, seminueva; tasada 
en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. - El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 57.864

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 4 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 393-C de 1985, seguido a ins
tancia de la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
representada por la Procuradora señorita 
Franco, contra Consolación González Ro
bles, domiciliada en Zaragoza (calle Ovie
do, 41), se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que más ade
lante se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 20 de enero de 1986, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Que para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 % del tipo de 
licitación; que éste, por tratarse de primera 
subasta, será el de valoración del inmueble 
objeto de la subasta; que no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación de la 
subasta; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secreta
ría; se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta que
dando subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Edificio industrial en “Monte de Torrero”, 
de esta ciudad, en la calle Oviedo, señalado 
con el número 41. Tiene una extensión 
superficial de 195 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 3.952 del archivo, libro 291 de 
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la sección cuarta, folio 67, finca núm. 22.217 
(antes 25.641) de la sección segunda, ins
cripción segunda. Valorado en 8.600.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 58.075

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 696-C 

de 1984, a instancia de Benedicto Escobar 
Cabodevilla, representado por el Procura
dor señor Aranda Gómara, y siendo 
demandado Enrique Abad Arcediano, con 
domicilio en Zaragoza (Capitán Esponera, 
números 7-9, local), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2.a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

’ 3.a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.15 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 29 de noviembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 27 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el TI de enero 
de 1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Ciento cincuenta sillas metálicas, en 

color dorado, con asiento y respaldo de 
rejilla; en 300.000 pesetas

2. Quince mesas para comedor, de 
forma redonda, en madera, de 1,20 metros 
de diámetro; en 75.000.

3. Un coche marca “Kuglas”, de “Gene
ral Motors”, matrícula M-1620-AF; en 
400.000.

4. Un aparato de aire acondicionado, 
instalado por “Ventiloclima”, de 50 kilova
tios y 50.000 frigorías; en 150.000.

Total, 925.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de octu

bre de mil novecientos ochenta y cinco. - - 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 57.866

JUZGADO NUM. 5

Don Antonio Hernández de la Torre Nava
rro, Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de separación conyugal con el 
número 181 de 1985, en los cuales ha 
recaído sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen así:

«Sentencia número 139. — En la ciudad 
de Zaragoza a 9 de octubre de 1985. — En 
nombre de S. M. el Rey, el limo, señor 
Magistrado'don Antonio Hernández de la 
Torre Navarro, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de esta capital, vistos 

los presentes autos de separación conyugal 
número 181 de 1985, seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, doña Amelia- 
Esther Presas Rodríguez, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial y vecina de 
Zaragoza, representada por la Procuradora 
de los Tribunales doña María-Fernanda 
Alfaro Montañés y asesorada por el Letrado 
don José-Luis Mainar Ruiz, y de la otra, 
como demandado, su marido, don Juan- 
José-Enrique-Alvaro de Castilla Rettschlag, 
mayor de edad, psicólogo, en ignorado 
paradero y declarado en situación procesal 
de rebeldía, habiendo sido también parte en 
estos autos el Ministerio fiscal, y...

Fallo: Que estimando la demanda formula
da por la Procuradora de los Tribunales 
doña María-Fernanda Alfaro Montañés, en 
nombre y representación de doña Amelia- 
Esther Presas Rodríguez, debo decretar y 
decreto la separación conyugal de la citada 
respecto de su marido, don Juan-José-Enri- 
que-Alvaro de Castilla Rettschlag, con 
quien contrajo matrimonio civil en Zara
goza el día 7 de abril de 1982, con suspen
sión de su vida en común, cesando la posi
bilidad de que uno de los cónyuges vincule 
bienes del otro en el ejercicio de la potestad 
doméstica y quedando definitivamente revo
cados los poderes que cualquiera de los 
cónyuges hubiera podido otorgar al otro; 
que, asimismo, debo declarar y declaro di
suelto el régimen económico matrimonial 
que pudiera existir entre los citados, y que, 
igualmente, debo acordar y acuerdo las 
siguientes medidas:

1 .a Encomendar a doña Amelia-Esther 
Presas Rodríguez la guarda y custodia del 
hijo del matrimonio, menor de edad, lla
mado Yago, así como el ejercicio en exclu
siva de la patria potestad sobre dicho hijo.

2 .a Atribuir a doña Amelia-Esther Pre
sas Rodríguez, para ella y para su hijo, el 
uso exclusivo de la vivienda familiar, así 
como el de los muebles y objetos de ajuar 
existentes en la misma.

Todo ello sin expresa imposición de cos
tas, y, una vez alcance firmeza esta resolu
ción, comuniqúese la misma a los Registros 
Civiles donde se inscribieron el matrimonio 
de los cónyuges, cuya separación se decreta 
por la presente, y el nacimiento de su hijo.

Notifíquese esta sentencia al demandado 
rebelde si dentro de tercero día no se instare 
por la parte adora la notificación personal, 
haciendo saber a las partes que contra esta 
sentencia cabe recurso de apelación, en 
ambos efectos, ante la Excma. Audiencia 
del Territorio en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Hernández de 
la Torre Navarro.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, a quien se le hace 
saber que contra la resolución inserta cabe 
recurso de apelación, en ambos efectos, 
ante la Audiencia del Territorio en el plazo 
de cinco días, se libra el presente en Zara
goza a dieciséis de octubre de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Juez, Antonio 
Hernández de la Torre. — El Secretario.

Núm. 57.867

JUZGADO NUM. 5

Don Antonio Hernández de la Torre Nava
rro, Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 5 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de separación conyugal con el 
número 83 de 1985, en los cuales ha recaído

• tn V sentencia cuyos encabezamiento . 
dicen así: . c¡ul|»i

«Sentencia número 133. — En . 
de Zaragoza a 5 de octubre de 1“ 1 
nombre de S. M. el Rey, el 
Magistrado don Antonio Hernán anci¡ 
Torre Navarro, Juez de Pr*tnera..lL v¡s1P 
del Juzgado número 5 de esta capí 
los presentes autos de separación oll. 
número 83 de 1985, sobre separad 
yugal, seguidos entre partes: d 
como demandante, doña María-ls
Magaña, mayor de edad, casa repfí 
sión especial y vecina de esta capí 
sentada, en turno de oficio, por la 
dora de los Tribunales doña jap 
Carmen Maestro Zaldivar y ases 
la Letrado doña María del C m . jo/ 
Colás, y de la otra, como dema p 
marido, don Domingo-Sebastian । y / 
Méndiz, mayor de edad, indos 
ignorado paradero, en situacio h  
de rebeldía, habiendo sido tambi 
estos autos el Ministerio fiscal, y-

Fallo: Que estimando la demanda d nal.' 
da por la Procuradora de los «aldi'?1' 
doña María del Carmen 
en nombre y representación de do 3f 1 
Isabel Royo Magaña, debo igciia11' 
decreto la separación conyugal )onlingl 
respecto de su marido, don -gn^' 
Sebastián Laborda Méndiz, con 
trajo matrimonio en Tudela (Na .,n 
de octubre de 1971, con u 
vida en común, cesando la p°s . :6lieS" 
que uno de los cónyuges vincule 
otro en el ejercicio de la potesta ¿os 
y quedando definitivamente re cónyu^. 
poderes que cualquiera de los e 
hubiera podido otorgar al °trt 
mismo, debo declarar y declaro ^pud^' 
régimen económico matrimonial q 
existir entre los citados. jet"’

En relación con esta sepa' 
declarar y declaro el establecimi süStii 
tivo de las medidas siguientes, ^^c11 
ción de las ya adoptadas provis

1 .a Que los hijos del 
den en compañía de la madre, I pgti 
partiendo ambos progenitories 
potestad, pudiendo el padre jneS' 
ellos el primer domingo de ca 
10.00 a 12.00 horas. esp^ i

2 .a Determinar que sean 
hijos los que continúen en e vjtal, 
vivienda familiar, sita en esta c 
Pizarro, número 9, segundo pesL

3 .a Fijar la cantidad de 25 ^gO.S<= 
como contribución de don Dom , 
tián Laborda Méndiz a las ..oS_ p^; 
matrimonio y alimentos de sus j 
deras en los cinco primeros d < ^ü6 5^ 
mes, por anticipado, cantida n ,( 
actualizada anualmente conc0$te" 
variaciones del índice general de
VÍda‘

Todo ello sin expresa 
tas ocasionadas en el presente 
vez alcance firmeza esta resom $ o 
níquese la misma a los R^/l-nio 
donde se inscribieron el matn et^p 
cónyuges, cuya separación se 
presente, y el nacimiento de sus -

Notifíquese por edictos eStjpS(erccrf¡c>' 
demandado rebelde si dentro poO > 
no se instare por la parte actor p3 j, 
ción personal, haciendo saber 
que contra esta sentencia cah 
apelación, en ambos efectos, an

•'sima, 
de cin, 
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de ^nco dUs11”3 dC1 Territorio en el P^o 

^ndo^’firm3 m‘ sentenc*a lo pronuncio, 
a Torre Nav °' .^nton>o Hernández de ? Parr^-^F^ado y rubricad^.) 

demandado^ v ~Slrva de notificación al 
quien se le ha en°l Laborda Méndiz, a 
Clón inserta;Í ASaber que conlra la resolu- 
^bos efectos e re^urso de apelación, en 
lorio en e? ni ’ aní a Audiencia del Terri- 
Presente en 7^° de Cmco días’ se libra el 
^¡1 novecient/3807.3 a once de octubre de 
i^Antonkx H °c,henta y cinco. — El 
Secretari0 Hernández de la Torre. - El

5C'' 
IP 

‘di*

,c^ :/ 
X

iCíí

>

Núm. 58.078

Don ZGAD0 NUM. 5 
r?°’ Wagis°tradA^^ de la Torre Nava- 

C¿a del número 5 ^7 de pr,mera ‘nstan- 
Hacesah 5 de Zaragoza;

Slan autoT de11 a^n este Juzgado se tra- 
ESro 385 de d9R?R10 re8lslrados al 
^nación Cam 9^5iB’ a ‘nstancia de 

con 3 ProcuraS°S *Unbe’ presentada 
de n"3 su esposo FPerOraríbáñez Gómez, 
f/T en 1o s q Up’ J lpc Gerónimo Cor- 
sem3 he acordado^ r®S,?lución de esta 
de tC’ p°r el Que d pub*lcación del pre- 
^andado cUvn a í eptazti al referido 
sí.? que dentrí del tT domicilio se ignora, 
Reptes a |a nuk.1 mino de veinte días, 

demParezcae? dich^*00 de este edicto, 
veSd8- bajo ape^taUtOS y c°nteste a la

le para 4 T1O dCqUe'denO h ^'S^ deSh:' P"'— a que 

Fieide mil no?e?fe°ntia d^ciocbo de octu- 
E íUez’ Antonio HP Os °chenta y cinco. - 
' Secretari0 Hernández de la Torre. -

Núm. 58.057
Don Car/^400 NUM1 7

!aadMuL°di|CTha Santamaría, Magis- 
pnClaaún e?:^ Primera ms-

I. Por el nrpv; de los de Zaragoza;

Merr .nlación de 1 ¿eZ.’ en nombre y ^d'S Arbués M6 L6”" Gracia y 
P»siu°aul» con « ^Ur: en el cual ha 

' O 3 Cs d=l skukñ,^ha> Cuya Par‘= dis- 
Unp e debia decía nor lítera': 
esta? Gracia y M???? declaraba a José

dc suspyenXCed^ Arbués Mur en 
rior ‘ । Prc.visional na^ Pa8°S y en i“so1" 
Peset pasivo en la ^er su activo supe- KÍt C""v6nq^""dad de I5.2I6.3P45 
audien?neral> q^ue tena á°iS acreedores a 
Planta Cdlade este Juzp id'^ Ugar en la sala 
Pilar la casa nú^? nlt0 en la tercera 
de 19»? Zaragoza) d a'9 *a plaza dcl 
titaci^ a ,as 17 00 L 16 de diciembre 
tlCulo ín?Por el modo haciéndose las 
y Publ p de la Ley de PU®zt0 en el ar- 
cdicto! andose esta de Pagos 
cios d?que se fijarán p dlsP°sitiva por 
“Boid neste Ju^ e" el tablón de anun- 
Hera d Oficiar dVi^ publicarán en el 

^ganse0. de Aragón? aPr°VÍncÍa y en 
ea el d as anotacion¿e de esta capttal. 
P>s dp81stro especia?LCOrrespondientes 
tiasede? este Juzgado? &USPens,ones de 
dos de ?ta CaPitaf así en Cn 08 de igual 

d,strito y en L M ° 60 108 Juzga- 
las Magistraturas de

Trabajo de esta ciudad, participándose a 
los señores registradores de la Propiedad de 
Huesca y Zaragoza mediante los oportunos 
mandamientos, por duplicado, que se les 
remitirá, interesando la devolución de un 
ejemplar, debidamente cumplimentado. Há
gase saber a los señores interventores que 
deberán, en su momento, dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 
Suspensión de Pagos, y notifíquese esta 
resolución al Ministerio fiscal.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Carlos Onecha Santamaría, Magistrado- 
Juez de primera instancia del número 7 de 
Zaragoza.» (Rubricado.)

Y para que lo acordado se lleve a efecto y 
su publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, extiendo y firmo el presente en 
Zaragoza a diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez, 
Carlos Onecha. — El Secretario.

Núm. 58.058

JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación de remate

El limo, señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 7 de 
Zaragoza, en resolución dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número 576 de 
1985, instados por “Cementos Portland 
Aragón", S. A., representada por el Procu
rador señor Del Campo Ardid, contra la 
sociedad mercantil “Ficopsa”, actualmente 
en ignorado paradero y domicilio social, en 
reclamación de 1.361.153 pesetas de princi
pal y 500.000 pesetas más para intereses y 
costas, ha acordado que se cite de remate a 
dicha entidad demandada a fin de que den
tro de los nueve días siguientes a la publica
ción de la presente se persone en forma en 
los expresados autos y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, haciéndose constar 
expresamente haberse practicado el embar
go, sin el previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero, así como que las 
copias simples de la demanda y de docu
mentos presentados de contrario obran en la 
Secretaría de este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, 3, tercera planta) a su disposición, 
haciéndose constar igualmente que en el día 
de la fecha, y a falta de otros bienes prefe
rentes sobre los que hacer formal traba, se 
han embargado todos y cada uno de los 
bienes que seguidamente se relacionan:

1. , Los créditos que la demandada tiene 
pendiente de cobro del Ayuntamiento de 
Zaragoza, con motivo de las obras realiza
das en la plaza del Rosario, en la calle Once 
de Julio, en la calle Matheu y en la ermita 
de Viliamayor.

2. Las cantidades que por cualquier 
concepto tenga pendientes de cobro del 
Ayuntamiento de Bárboles.

3. Las cantidades que tenga pendiente 
de cobro, por cualquier concepto, por 
obras realizadas al Ayuntamiento de Cuarte.

4. Las cantidades que por cualquier 
concepto tenga pendientes de cobro del 
Ayuntamiento de Villanueva de Gáliego.

5. Las cantidades que por cualquier 
concepto tenga pendientes de cobro del 
Ayuntamiento de Cadrete. "

6. Un camión marca “Pegaso”, matrícu
la PM-166.428, con hormigonera marca 
‘ Luna" incorporada.

7. Un camión marca “Pegaso”, matrícu
la B-8451-AC, con hormigonera marca 
“PMA" incorporada.

8. Un camión marca “Pegaso”, matrícu
la BI-5590-F, con caja basculante.

9. Un camión marca “Barreiros", ma
trícula L-3037-F, con grúa marca “Valman".

10. Un camión marca “Pegaso", ma
trícula PM-167.803.

11. Un furgón marca “Pegaso”, matrícu
la Z-8122-S.

12. Una furgoneta marca “Renault”, 
modelo F-6, matrícula Z-4164-P.

13. Un coche marca “Seat”, modelo 
132, matrícula Z-1037-C.

14. Un microbús marca “Avia", de 18 
plazas, matrícula Z-92.665.

15. Un microbús marca “Avia", de 28 
plazas, matrícula Z-2567-E.

16. Una motoniveladora marca “Frise”, 
matrícula Z-70339-VE.

17. Un tractor marca“Deutz”, matricula 
Z-9.833.

18. Un compresor marca “Samur”. 
19. Un compresor marca “Bélico”.
20. Un rodillo vibrante, marca “Le

brero".
21. Un compresor marca “Bélico".
22. Un rodillo vibrante, marca “Ri- 

chier".
23. Un rodillo vibrante, marca “Waker".
24. Un rodillo vibrante, marceara, 

brero”. aovec’'*'^'^ ?
25. Un pisón marca “Lebetarjo •
26. Un pisón marca “M ;rer0: £ 
27. Dos vibradores dt ^e,tv5[,, ' 

“Neptuno”. p ^'gón .nte
28. Una regla vibra nte ‘ m
29. Una regla alis adora, marca 

ma". d __
30. Una hormigone<-a j _
31. Dos hormigoneras de 2z0 litros.
32. Una hormigonera de 300 litros.
33. Una cisterna de agua, de 4.000 litros.
34. Una máquina cortametales, marca 

“Schit".
35. Un carro soporte.
36. Una máquina corlaterrazos.
37. Una máquina tronzadora, marca 

“Alba”.
38. Un martillo picador, para máquina 

retro.
39. Dos martillos rompedores, marca 

“Geis”.
40. Tres punteros para martillos, marca 

“Geis”.
41. Una cortadora juntas hormigón.
42. Una retroexcavadora marca “Case”, 

matrícula Z-4630-VE.
43. Una retroexcavadora marca “Fiar", 

matrícula Z-73106-VE.
44. Tres dúmper marca “Ausa".
45. Un nivelador.
46. Un silo de 40 toneladas “planta 

hormigón", una balanza pesaje automático 
y una cadena para cinta transportadora.

47. Una pala cargadora, marca “Camp- 
sa”, súper 1.000.

48. Una desbastadora marca “Casas".
49. Una bomba de inmersión, marca 

“Weda”.
50. Una grúa marca ‘.‘Pingón", modelo 

P-15.
51. Un grupo motobomba, marca 

“Zada”.
52. Dos bombas de impulsión por aire.
53. Una motobomba agua-motor, marca 

“Campeón".
54. Un puntero para martillo, marca 

“Huches".
55. Tres cangilones pala retro, de 150 

litros.
56. Un grupo electrógeno, marca “Ve- 

lasco".
Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.
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Núm. 58.064

JUZGADO NUM. 2 
DE SAN SEBASTIAN

Don Luis Blas Zuleta, accidentalmente 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número 2 de San Sebastián y su par
tido;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y bajo el número 976 
de 1983 se tramitan autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de “Aserraderos de Lezo”, 
S. A., representada por el Procurador don 
Bernardo Velasco del Río, contra “Made
ras Ayfesa”, S. A., domiciliada en Zara
goza, representada por el Procurador don 
Eugenio Areitio Zataraín, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, por providen
cia del día de la fecha, se acordó sacar a la 
venta en pública subasta los bienes inmue
bles que más adelante se dirán por primera 
vez y en término de veinte días hábiles; si 
resultare desierta se sacarán a la venta en 
pública subasta por segunda vez y término 
de veinte días hábiles, con rebaja del 25 % 
hars6ur tasación, y si también resultare 
tíos de tasá sacarán a la venta en pública 
s 2.a Se adnrcera vez y término de veinte 

- v^dí sujeción a tipo, dichos bie- 
siguientes:

ttac.w^ con - z •
•; QuC S ae resadiv0 y secano en término 

0 .arí de Zarag°za» partida de 
¡a con la niitad de una balsa, de 

” Lc^ a 2 áreas 8^ centiáreas 26 decíme- 
trós'cuíuiauus. Linda: Norte, con camino 
de entrada a la torre de “Condesa", que le 
separa de la finca de don Joaquín Aliaga 
Casañal; Este, con resto de finca matriz, de 
don José Aliaga Casañal; Sur, con finca de 
don Manuel Aliaga Casañal, y Oeste, con 
acequia mayor de la Almozara. Tasado a 
efectos de subasta en 5.000.000 de pesetas.

Se ha señalado para las subastas, que 
tendrán lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado (sito en la calle San Martín, 
número 41, piso segundo) y, simultánea
mente, en el Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza, para el primer caso, 
el día 24 de enero de 1986, a las 12.00 horas; 
si resultare desierta se señala para el 
remate, en el segundo caso, el día 21 de 
febrero de 1986, a las 10.00 horas, y si 
hubiera de celebrarse tercera subasta se 
señala para el remate, en el tercer caso, el 
día 21 de marzo de 1986, a las 10.00 horas, 
advirtiéndose:

l.o Que para tomar parte en las subas
tas, en el primer o segundo caso, deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al 90 % 
efectivo del valor de los bienes por el que 
salen a subasta; caso de celebrarse tercera 
subasta deberán consignar previamente los 
licitadores una cantidad igual al 90 % efec
tivo del valor de los bienes que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

2.9 Que en el primer o segundo caso no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de los bienes 
por el que salen a subasta.

3.9 Que en todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado primero, o acompa-

fiando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto.

4.9 Que los bienes salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad.

5.9 Que la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
de primera instancia número 2 de San 
Sebastián; que se entenderá que todo lici- 
tador la acepta como bastante, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

6.9 Que el remate puede hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a diez de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Luis Blas. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 57.859

JUZGADO NUM. 2

Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de dis
trito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 1.776 de 1985 se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice 
así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
octubre de 1985. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de dis
trito número 2 de ios de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas, sobre daños en 
imprudencia, seguido entre el Ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pública; 
Eleuterio Sobrón Martínez, como denuncian- 
te-perjudicado, y Octavio Gracia, como 
denunciado, residente en Francia, sin que 
consten otras circunstancias personales, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Octavio Gracia, como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple con resul
tado de daños, a las penas de 3.000 pesetas 
de multa, indemnización a Eleuterio Sobrón 
Martínez en la cantidad de 7.350 pesetas, 
más los intereses señalados en el artículo 
921, párrafo 4.9, de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en su caso, y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González Gar
cía.» (Rubricado.)

Y para que así conste y su remisión y 
publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a fin de que sirva de notificación 
en forma al condenado, expido el presente 
en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secreta
rio, Miguel Esteban.

Núm. 57.858

JUZGADO NUM. 2

Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de dis
trito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 1.863 de 1985 se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice 
así: ■ 

m 9 2^ 
B. O. P. Zaragoza^^/

a 19
«Sentencia. — En Zar_ag°^_ Fermín 

octubre de 1985. — El señor jg Jis- 
González García, Juez del Juzga cjU(jad. 
trito número 2 de los de es 
habiendo visto y oído las ofens^ 
juicio verbal de faltas, sobr ejefCÍ' 
seguido entre el Ministerio hsca . fOdt 
ció de la acción pública; el cabo p 
la Policía Nacional con carnet 
22.299-N y los policías del mismu , N dí 
números 12.113-N, 34.137 y 33-4^¿¡o 
esta vecindad, como denunciantes, y ^o|¡na. 
Gomes Semedo y Antonio (je^ 
ambos como denunciados, cuy_.ornienK 
circunstancias ya constan an 
en paradero desconocido, y...

Fallo: Que debo condenar y cO^ntoiii0 
Amancio Gomes Semedo y onsab^ 
Recio Molina, como autores tejel3 
de una falta de ofensas leves a ab_ -ones.3 
autoridad en el ejercicio de sus 
la pena de 4.000 pesetas de muiw > pago 
sión privada a cada uno de ell° ’¿ejtiicl0 
de las costas causadas en el prC' 
por mitad. . . -.ronu111'10

Así por esta mi sentencia lo P 
mando y firmo. — Fermín Go 
cía.» (Rubricado.) remis*^Oú

Y para que así conste y ]« Je '• 
publicación en el “Boletín O .¡fjcaC^ 
provincia, a fin de que sirva de e| pte 
en forma a los condenados, eXP oCtU^ 
sente en Zaragoza a diecinueV -^o. 1 
de mil novecientos ochenta y
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Secretario. Miguel Esteban.

Núm. 58.081
JUZGADO NUM. 3

El infrascrito Secretario del Ju/g 
distrito número 3 de Zarago/* • -uid1^ 
Da fe: Que en el juicio de *a*^Sj.07'J 

ante este Juzgado con el numC'nSe0cil 
1985 se ha dictado sentencia cuy 
zamiento y fallo dicen asi: |9

«Sentencia. — En Zarago a jo 
octubre de 1985. Ante la s 
María-José Gil y Corredera ’uc vi 
gado de distrito número 3, ha 
las presentes diligencias dejuio 
seguidas entre partes: de la una’ |a aCC* , 
rio fiscal, en representación ¡jo '' 
pública, y no habiendo comP1 uncia^. 
guna de las dos partes, uncia^-.i 
Vicente Azón Sanroman. y enP^, 
Rosario Pisa Gabarre, Maria-c- a pv 
Gómez y Dolores Moreno Jim 
de estar citadas en forma, y.-- cOndeI1 

Fallo: Que debo condenar y
Rosario Pisa Gabarre, Mar|a jifnfi 
Proca Gómez y Dolores Moic 
como autoras de una falu । alsfjc 
artículo 587-1.9 del Código Pena' un», 
de dos días de arresto menor, a yjee . 
ellas, y, conjuntamente, entregó Maí 
Azón Sanromán la cantidad s 
asciende a 6.500 pesetas, e ^¡¡í1 
civilmente al mismo en 850 PeS y al P j-' 
intereses legales correspondien 
de las costas procesales por ten- q pes^ 
les partes. Ingrésese la suma de jSion3Li 
recuperada, en la cuenta pr üede c^ 
consignaciones de este Juzgad ■ ja ej 
tenerse en cuenta al llevarse a ' 
ción de la sentencia. , pro^'fít'

Así por esta mi sentencia Jj] y C 
mando y firmo. — María-Jost (li 
dera.» (Rubricada.) ubl>cl

Dicha sentencia fue leída y v 
el mismo día de su fecha por la

r echa 
.!'956 
°olei 

l'UUs-i 
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cia Pública’ hallándose celebrando audien-

PubHcac7ón en y’ mediante su 
provincia sir0 Boletin Oficial” de la 
'as conde'naaVa not*ficación en forma a 
Presente en y8 antes referidas, expido el 
b1"6 de mil n 'aia?Oza a diecinueve de octu- 
E|^cmtar?oOVeC,entos ochenta y cinco. —

Núm. 58.082
JUZGADO NUM. 4 

C édula de citación

hha en’Tuido13 dítada en el día de la 
E6°5 de Í9¿5 °Tbal de faltas número 
Boletín Oficial” i । acordado citar en el 

?‘Sa Gabarre I deJa a Rosario 
,,ómez, de ignOr , Mdna-Carmen Procas 
dPlíVieron en la chOahPa1rad7° y que antes 

Zaragoza n ,r holas de Montemolín, 
n? Juzgado ?shn que.comPare^an ante 
> 2 e" ,a Plaza del Pilar, 

ohV,embre próxim P aunta) el dia 12 de 
"bJeto de celehr y hora de las l0-50' al 

verbal de faltas 
7*? de Prueba í nlmparecer con los 

no^ragoza a vba d5 que'ntenten valerse. 
laOrVec|entos ochentl de Oc,ubre de mil 
tarto. ochenta y cinco. - El Secre- 

Núm. 58.083 
JUZGADO NUM. 5

En
E C^/a de citación 

1^6 d^ -i^^1 verbal3^ 7 día de la 

“Boier6 l985 se ha de. fallas Húmero 
tinu ecn °fieial” 5e ad° CÍtar Cn cl 
Alfrpd^rdus Mari- Prov,ncia a Mar- 
de ien 3 dc ^on y a i^ ^,einsa a Norma 
can8amrado Pandero n3 d Jamesde Lion, 
Pilar ne este Juzgado í^3 qUe COmParez- 
noviémkmero 2 cuana ° Cn *a plaza del 
objet^bre Próximo v hn3^ el día 12 de 
dcbiend e Celebrar ¡uici^30^?8 I0 05’ al

Núm. 58.080 
b»íaMan'ZGAD0 NUM' 5

Rivcd- s="=- 
ha^.Zaragoza; d ,tO nuniero 5 de 

PorddenllaS H^er^l^KsT6^juÍCÍ0 ver" 
com ^ncia de M - de ,984. seguido

D°m6n=ch
^Vos p lesión se h= a-C y Otra- POr el 
de| fallondabezamiento v d^lado sentencia 

^En >dlCen así- Parte dispositiva 
1985 _^agoza a 28 de
Pascuai V ^ñor don 14 sePtlembre de 
Csia ciuVUez de distritnZari>‘J°sé Mainer 
exPedi'Udad- habiend* mer° 5 de 
s'6n, c^te de juicfond° _V1sto el presente 
^aria^tra María Te a^aS’ sobre agre- la te- uen,e Gract y 

í^nte cncia formuladOiVCr V absuelv° de 
^la^tiay^ 3 María-Teresa 
.^'C'^d=~Ca  ̂ , con 
^and p0r esta m- s de oficio.

pronuncio, 
rma V rúbrica del señor

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha. Doy fe. — (Firma y 
rúbrica del señor Secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma 
a María-Teresa Puente Gracia y María 
Castro Beltrán, expido el presente, cum
pliendo lo mandado por su señoría, en 
Zaragoza a veintiuno de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — La Secreta
ria, Maria-Luisa Hernando.

Núm. 58.085

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 956 de 1985, sobre 
daños y malos tratos de palabra, contra 
Alberto Sánchez López, en ignorado para
dero, se ha practicado tasación de costas 
que asciende a la suma de 8.051 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días, a partir de su aprobación, 
comparezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo el importe de la anterior suma.
, Y para que sirva de notificación y reque

rimiento en forma al penado Alberto Sán
chez López, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente en Zaragoza a veintiuno 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 58.086

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

_ En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1-889 de 1985 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a Petrus- 
Johannes Carolus Nijkamp y representante 
legal de “Automóviles Bedr. J. Peterman 
BV”, de ignorado paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado de distrito (sito 
en la plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta) el día 20 de noviembre próximo y 
hora de las 10.00, ai objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por daños en impruden
cia, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. - El Secre
tario.

Núm. 57.856

JUZGADO NUM. 7
Don César-Augusto Alcalde Sánchez, Licen

ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 7 de los de 
Zaragoza;

Ata QUe en juicio de faltas número 
o ju  de 1985, seguido por amenazas, recayó 
resolución cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de octu
bre de 1985. — El señor don José-Luis 
Kodngo Gálvez, Juez titular del Juzgado 
de distrito número 7 de los de esta ciudad, 
na visto y oído las presentes actuaciones de 
juicio de faltas número 630 de 1985 sobre 
amenazas, seguido entre el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pública; 
como denunciante, Raquel Pastor Mata, 
mayor de edad, hija de Alberto y de Maria-

Carmen, soltera, estudiante y con domicilio 
en esta ciudad (calle Paco Martínez Soria, 
número 4), y como denunciado, Francisco- 
Angel Sánchez Sánchez, mayor de edad, 
natural de La Coruña, hijo de Fernando y 
María-Cruz y actualmente en ignorado 
paradero, y...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que absuelvo libremente a Francis

co-Angel Sánchez Sánchez, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Luis Rodrigo Gál
vez.» (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó hallándose celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha. Doy fe. — César- 
Augusto Alcalde Sánchez. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma a Francisco-Angel Sánchez Sán
chez, en ignorado paradero y cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Madre 
Vedruna, número 11, de esta ciudad, y su 
inserción en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, expido y firmo el presente en Zara
goza a cuatro de octubre de mil novec'»* 
ochenta y cinco. — El Secretario ' L, ~ 
Augusto Alcalde.6 .nversion

Núm. 57.860 , mediante
, S. A., de

JUZGADO NUMs.ÓPnral
-nn el

Cédula de notificación y rc^,... ■

El señor Juez de este Juzgado, en provi
dencia dictada en el día de la fecha, en jui
cio de faltas número 533 de 1985, contra 
Pedro de los Santos Fara, y en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de la siguiente tasación 
de costas:

Derechos Registro, 50 pesetas.
Tramitación juicio, 280.
Diligencias previas, 50.
Suspensión juicio, 1.200.
Ejecución sentencia, 90. 
6 % tasación costas, 200.
Total tasas, 1.870 pesetas.
Reintegros en actuaciones, 300.
Total general, 2.170 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Pedro de los Santos 
Fara, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede 
en el término de diez días, bajo los aperci
bimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a veintiuno de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 57.861

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de este Juzgado, en provi
dencia dictada en el día de la fecha, en jui
cio de faltas número 360 de 1985, contra 
Mariano Villamet Navarro, y en virtud de 
ser firme la sentencia e ignorado el para
dero de dicho condenado, ha acordado la 
notificación y traslado al mismo en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de la 
siguiente tasación de costas:

Derechos Registro, 50 pesetas.
Tramitación juicio, 280.
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Diligencias previas, 50.
Cumplimiento despachos, 1.400.
Expedición despachos, 280.
Ejecución sentencia, 90. 
6 % tasación costas, 410.
Total tasas, 2.560 pesetas.
Multa impuesta en sentencia firme, 2.500.
Reintegros en actuaciones, 500.
Total general, 5.560 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Mariano Villament 
Navarro, requiriéndole para que se persone 
en este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede 
en el término de diez días, bajo los aperci
bimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a veintiuno de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 57.857

JUZGADO NUM. 7

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 7 de los de 
Zaragoza;
C stifica: Que en juicio de faltas número 

' 1985, seguido por estafa, recayó 
cuya parte dispositiva es como 

Tac-fl^ox,
1 ‘3 " En Zaragoza a 4 de octu-

— El señor don José-Luis 
í-^ívVez, Juez titular del Juzgado 

oc número 7 de los de esta ciudad, 
ha visto y oído las presentes actuaciones de 
juicio de faltas número 981 de 1985, sobre 
estafa, seguido entre el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública; como 
denunciantes, los policías municipales núme
ros 351 y 390, y como denunciados, Cán
dido Iglesias Pazos, mayor de edad, natural 
de Vilasantar (La Coruña), hijo de Ramón 
y de Ubeldina, casado y actualmente en 
ignorado paradero, y Trinidad Fernández 
Martín, mayor de edad, hija de Luis y de 
Antonia, natural de Alicante, casada y con 
domicilio en esta ciudad (calle Cuatro de 
Agosto, número 17), y...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que condeno a los denunciados 

Cándido Iglesias Pazos y Trinidad Fernán
dez Martín, como autores responsables de 
una falta de estafa tipificada en el artículo 
587, número 3.e, del vigente Código Penal, 
a la pena de seis días de arresto menor, a 
cada uno de ellos, a cumplir en su propio 
domicilio, y al pago de las costas por mitad 
e iguales partes..

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Luis Rodrigo Gál- 
vez.» (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó hallándose celebrando audiencia públi
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ca en el día de su fecha. Doy fe. — César- 
Augusto Alcalde Sánchez. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma a Cándido Iglesias Pazos, en 
ignorado paradero y cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en calle Los Mártires 
(pensión “El Paso”), y su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a cuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Secretario, César-Augusto Alcalde.

Núm. 57.698

JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez de distrito 
del Juzgado número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y bajo el número 386 de 1985 se 
siguen actuaciones de juicio de desahucio 
por falta de pago de la renta de local de 
negocio, a instancia de don Fernando 
Baena Guíñales, representado por el Pro
curador señor Peiré Aguirre y defendido 
por el Letrado don Mariano Gilaberte 
González, contra la compañía mercantil 
“Serinco”, S. A., con domicilio descono
cido, en las que ha recaído sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — Zaragoza a 16 de octubre 
de 1985. — Vistos por el señor don Ramón 
Vilar Badía, Juez titular del Juzgado de dis
trito número 8 de los de esta capital, los 
precedentes autos de juicio de desahucio 
número 386 de 1985, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Fer
nando Peiré Aguirre, en nombre y repre
sentación de don Fernando Baena Guiña- 
Ies, mayor de edad, casado, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en paseo de las 
Damas, número 5, cuarto A, contra la 
compañía mercantil “Serinco”, S. A., con 
domicilio en calle Centro, número 9, de 
esta ciudad, citada en los estrados del Juz
gado por no ser hallada en la expresada 
dirección, versando dichos autos sobre 
falta de pago de la renta de local de nego
cio, hallándose dirigida la parte deman
dante por el Letrado don Mariano Gila
berte González, y...

Fallo: Que declarando, como declaro, 
haber lugar al desahucio solicitado por don 
Fernando Baena Guíñales, debo condenar 
y condeno a la compañía mercantil “Serinco”, 
S. A., a que en el término de dos meses 
desaloje y deje a la libre disposición de 
aquél el local número 5 de la finca sita en 
calle Centro, número 9, esquina a calle de las 
Rosas, de esta ciudad, y al pago de las cos
tas, apercibiéndole de lanzamiento si no lo 
verifica en el expresado término.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndolo a la demandada en los estrados 
del Juzgado y por medio de edictos que se 
insertarán en el “Boletín Oficial” de la pro-

N9-1!
B. O. P. Zaragoz^^/ 

vincia y sitio de costumbre, según 1°^j, 
ceptuado en el artículo 283 de a - , 
Enjuiciamiento Civil. . ronü^0

Así por esta mi sentencia lo P 
mando y firmo. — Ramón Viia • j 
(Firmado y rubricado.), tjficad1''

Y para que conste y sirva de n°..gcriit 
a la demandada compañía mercan 
co”, S. A., expido la F* de 
publicación en el “Boletín Gíic* 
provincia, en Zaragoza a dieciseis j 
bre de mil novecientos ochenta y c 
Juez, Ramón Vilar. — El Secreta

♦
mim

Núm. 57.708
CALATAYUD

Cédula de notificación y requfr*n

El señor Juez de distrito de este 
en providencia dictada en el día 
en el juicio de faltas seguido en . Jo^ 
con el número 258 de 1985, c0 Jopa^1 
Miguel Campa Español, en ign° 
dero, ha acordado la notificación. 
a! mismo en el “Boletín Oficial 
vincia de la siguiente tasación de

Derechos Registro, 50 ia| 22® 
Diligencias previas y tasajudi * 
Ejecución sentencia, 50.
Despachos, 240. 
6 % derechos tasación, 330.
Reintegros, 625. H , 
Indemnización a “Renfe’, o® •
Total, 2.400 pesetas. . jg
Y para darle vista por térm|n° 

días al condenado José-Mig steJ^ 
Español, para que se persone 
gado y satisfaga el importe a q .e 6n 
la tasación de costas que an c¡bin,1‘ 
término de diez días, bajo los ap z,a|ata.' 
tos legales, expido la presente cl eC¡eii1 
a quince de octubre de mi। süStiiu' 
ochenta y cinco. — El Secreta

caci<i 
otra 
de 3

SEc

de
Hic

Núm. 58.079
LA ALMUNIA DE DOÑA

Cédula de citación

En juicio de faltas número 
seguido en este Juzgado, je provl5 
citar en el “Boletín Oficial de pí 
a Jesús Soria Longares, de ig . -íjo en 
dero y que tuvo su último domi p a 
Iglesia, 19, de Alfamén <Zar dgoeld'^ 
que comparezca en este Ju/8- hd' j; 
de diciembre próximo, a las 1¿- vefbíi, 
objeto de asistir ai acto de JUIL agíJ. 
faltas convocado, por lesione 
ocurrida el día 23 de julio ult>* prüeP3 
comparecer con los medios 
que intente valerse. «aV6*

La Almunia de Doña Gpdl^ och^ 
de octubre de mil novecien 
cinco. — La Secretaria.
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